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PARTE OFICIAL

PRE S I D E N C I A  D E  MINISTROS 

SS. MM. el REY, la REINA Regente (Q. D. G.) 
y  A.ugtista Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ORDENES

Ilmo. S.r.: Vista la comunicación del Presidente de 
la Audiencia de la Habana dando cuenta de los acuer
dos de la Sala de gobierno de dicha Audiencia, el pri
mero sobre creación de una nueva Escribanía de actua
ciones en el Juzgado de primera instancia de Guanajay, 
y  el segundo sobre provisión interina de dieha Escriba
nía en favor de D. Joaquín Lascaibar, Escribano electo 
del Juzgado de Puerto Príncipe, fundándose en haberse 
elevado dicho Juzgado á la categoría de ascenso por la 
última ley de Presupuestos, en que es de necesidad la 
provisión para el mejor servicio y en que el art. 143 de 
la Compilación de las disposiciones orgánicas de la Ad
ministración de justicia en las provincias de Ultramar 
de 5 de Enero de 1891 preceptúa que aquellos cargos 
que no puedan sustituirse reglamentariamente se con
ferirán en interinidad á funcionarios activos ó cesantes 
y  á los particulares cuando la conveniencia del servicio 
lo exija:

Resultando que el Fiscal de dicha Audiencia, que 
estuvo conforme en la necesidad de la creación de la 
citada Escribanía, manifestó, en cuanto á la provisión, 
que siendo precepto de la ley que los Escribanos se 
sustituyan unos á otros, entendía que no procedía ni 
estaba la Sala autorizada en este caso para nombrar 
interinamente al Escribano de actuaciones propuesto 
por el Juez:

Considerando, en cuanto al primer acuerdo de la ex
presada Sala sobre creación de una tercera Escribanía 
de actuaciones en dicho Juzgado y publicación de con
vocatorias para su provisión por concurso, con arreglo 
á la ley, que se halla confórme con lo que dispone el 
artículo 235 de la Compilación, que asigna tres Escri
banías á los Juzgados de primera instancia de ascenso:

Considerando, en cuanto al segundo acuerdo de la 
Sala respecto á la provisión Interina de la Escribanía 
creada, que según el art. 253 de la misma Compilación, 
los Escribanos de actuaciones deben sustituirse unos á 
Otros en casos de vacante, y que no es aplicable en esta 
ocasión el art. 143 en que se funda la Sai» para proveer 
la Escribanía en interinidad, porque dicho artículo tra
ta-de sustituciones para otros cargos del orden judicial 
en que los titulares disfrutan sueldo .y aolwesueklo, y 
bajo este supuesto dispone que los interinos disfrutarán 
unos ú otros, según que la vacante sm aosádental ó de
finitiva:

Considerando que la creación de una EScrlhauia debe 
equipararse al caso de vacante, puesto que de hecho lo 
está hasta que se provee con arreglo á la ley, y por tan
to, se halla comprendido en el citado art. 253, no están 
do las Salas de gobierno autorizadas por ninguna otra 
disposición para ^acordar interinidades de Escribanías

de acuerdo con el Fiscal de la Audiencia de la Habana, 
y con lo propuesto por esa Dirección general;

S. M. el R e ? (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido aprobar el acuerdo de 
la Sala de gobierno , de dicha Audiencia sobre crea
ción de la tercera Escribanía de actuaciones en el Juz
gado de primera instancia de Guanajay, y publicación 
de convocatoria para proveerla, con arreglo á las dis
posiciones vigentes, y dejar sin efecto el relativo al 
nombramiento interino de D. Joaquín Lascaibar, dispo
niendo al propio tiempo, como medida general para los 
casos que ocurran en lo sucesivo, que las Salas de go
bierno de las Audiencias de Cuba y Puerto Rico, según 
la letra y el espiritu del mencionado art. 253 de la Com
pilación de 5 de Enero de 1891, no están autorizadas 
para nombrar Escribanos interinos de actuaciones, y 
que siempre que se cree ó exista vacante alguna Escri
banía por cualquier causa ó motivo, debe ser sustitui
da en la forma que previene dicho artículo, ó sea por 
otro Escribano del mismo Juzgado, mientras se provee 
con arreglo á la ley.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 8 de Marzo de 1893.

MAURA
Sr. Director general de Gracia y  Justicia de este Minis

terio.

Ilmo. Sr.: Yista la comunicación del Presidente de 
la Audiencia de Santiago de Cuba, elevando el acta de 
visita extraordinaria girada ál Registro de la propie
dad de Holguín, con motivo de haberse notado parcial
mente destruidas por accidentes de fuerza mayor algu
nas hojas del libro segundo del Ayuntamiento de Gi
bara;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido disponer, de confor
midad con lo propuesto por esa Dirección general, que 
el plazo de un año que concede el art. 414 de la ley 
Hipotecaria vigente en Cuba para pedir la rehabilita
ción de los asientos destruidos con los beneficios dis
pensados, y con sujeción á las reglas establecidas en el 
título XV de dicha ley, empiece para los interesados 
en los asientos inutilizados en el Registro de la propie
dad de Holguín el día 1.° de Mayo próximo, debiendo, 
á la vez que se publique esta disposición en la Gaceta 
de la Habana y Boletín oficial de Santiago de Cuba, 
requerir á los referidos interesados para que presenten 
sus respectivos títulos, haciendo al efecto en ambos pe
riódicos oficiales los insertos necesarios.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 de Marzo de 1893.

MAURA
Sr. Director general de Gracia y Justicia de este Minis

terio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RESOLUCIONES DICTADAS EN DAS FECHAS QUE Á CONTINUACIÓN 
 SE EXPRESAN

7 Enero 1893. Concediendo Real licencia á D. Vi
cente Pío Ruiz de Arana y Osorio de Moscoso, hijo de 
los Grandes de España Duques de Baena, para contraer 
matrimonio con Doña Elena de Fontagud y Aguilera.

Idem id. Concediendo Real licencia á D. José Ma- 
drazo Escalera y Madrazo Escalera, Marqués del Valle

de la Colina, para contraer matrimonio con Doña Cle- 
mentina Ballesteros y Paredes.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Marqués de Palomares de Duero á Don 
Antonio Vinent y Portuondo, por fallecimiento de su 
abuelo D. Antonio Vinent de Gola.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Marqués del Moral á D. Baldomero de 
Bertodano y Pattiso, por fallecimiento de su hermano 
D. Miguel de Bertodano y Pattiso.

14 id. Mandando expedir Real carta de sucesión en 
el título de Marqués de la Floresta de Trifontane á 
Doña María del Carmen Asela Salabert y Solá.

21 id. Mandando expedir Real carta de sucesión en 
los títulos de Marqués de Almenara, Marqués de Argüe- 
so, Marqués de Cea, Conde del Real de Manzanares y 
Conde de Saldaña á D. Andrés Avelino de Arteaga y Sil
va, Duque del Infantado y Marqués de Valmediano, por 
fallecimiento de D. Mariano Téllez Girón, Duque de 
Osuna.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Duque de Monteleón, con Grandeza de 
España, á Doña Maria del Rosario Pérez de Barradas y 
Fernández de Córdoba, Condesa de Han Bernardo.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Marqués de Montefuerte á favor de Don 
Juan Bautista de Aguilar y Armesto, por cesión de su 
tía Doña María del Carmen Aguilar y Nieto.

28 id. Concediendo Real licencia á Doña María 
Queipo de Llano y Fernández de Córdoba, hija de los 
Grandes de España Condes de Toreno, para contraer 
matrimonio con D. Diego de Zuleta y Zuleta.

31 id. Real decreto haciendo merced de la Grande
za de España, unida al título de Marqués de Valáete- 
rrazo, á D. Ulpiano González de Olañeta, Marqués de 
Valdeterrazo.

Idem id. Real decreto haciendo merced de la Gran
deza de España, unida al título de Marqués de los Cas- 
tellones, á D. Angel Losada y Fernández Lieneres, 
Marqués de los Castellones.

Idem id. Real decreto haciendo merced de la Gran
deza de España, unida al título de Marqués de Maria- 
nao, á D. Salvador Samá y Torrens, Marqués de Ma» 
rianao.

Idem id. Real decreto haciendo merced de título del 
Reino, con la denominación de Marqués de Ibarra, A 
D. Manuel Ibarra y Cruz.

Idem id. Real decreto haciendo merced de título del 
Reino, con la denominación de Marqués de Cienfuegos, 
á D. José Pertierra y Albuerne.

Idem id. Real decreto haciendo merced de título del 
Reino, con la denominación de Marqués de Guadaler- 
zas, á D. Matías Nieto y Serrano.

Idem id. Real decreto haciendo merced de título del 
Reino, con la denominación de Marqués de Cañada 
Honda, á D. Emilio Drake de la Cerda.

Idem id. Real decreto haciendo merced de título del 
Reino, con la denominación de Marqués de Santa Susa
na, á D. Antonio Benítez de Lugo.

Idem id. Real decreto haciendo merced de título 
del Reino, con la denominación de Marqués de Perinat, 
á Doña Carmen Terry de Perinat.

Idem id. Real decreto haciendo merced de título 
del Reino, con la denominación de Conde de Autol, 4 
D. Joaquín Ganalda y Oñate, Marqués de Reinosa.

Idem id. Real decreto rehabilitando el título de 
Marqués de Selva Nevada á favor de D. Donato Alcalde 
y Zabalza.
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4 de Febrero. Real decreto haciendo merced de la 
Grandeza de España, unida al título de Marqués de 
Viana, á D. TeObaldo Saavedra y Gueto, Marqués de 
Yiaüa.

Idem id. Real decreto haciendo merced de titulo 
del Reino, con la denominación de Marqués de Rie&tra 
¿ D. José María Riestra y López.

Idem id. Real decreto haciendo merced de título 
del Reino, con la denominación de Marqués de Alda- 
ma, & D. Luis de Usía y Aldama.

11 ídem. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el titulo de Conde de Miradores de los Angeles, á 
favor de D. Andrés Villalón Daviz y Torres, por falle
cimiento de su tío D. Francisco Javier de Torres y 
Auñón.

Idem id. M a n d a n d o  expedir Real carta de sucesión 
en el titulo de Barón de Weisweiller y tíelber, por falle
cimiento de su padre D. Daniel de Weistveiller.

Idem id. Concediendo Real licencia & Doña Joaqui
na Chacón y Silva, hija de los Marqueses de Isa si, para 
contraer matrimonio1 con D. Miguel González de Caste- 
jón y KLío, hijo de los Marqueses del Yadillo.

27 ídem. Concediendo Real licencia á D. Miguel 
González de Castejóa y filio, hijo de los Marqueses del 
Vadiílo, p a r a  contraer matrimonio con Doña Joaquina 
Chacón y Silva, hija de los Marqueses de Isasí.

4 Marzo. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Marqués de Mira valles, con Grandeza de 
España á él Añida, á favor de Doña Isidra de Quesada 
y Gutiérrez de los Ríos, Grande de España, Condesa de 
Apuñar de Inestrillas y de YMalva, por fallecimiento 
de su hermano D; Carlos de Quesada y Gutiérrez de los 
RÍOS. ! t ' "

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
ep, el titulo de de Hortera á favor de D. Ramón
Herrera y  Gutiérrez, por fallecimiento de su tío Don 
Corroe de Herrera y Saneebrián. .

18 id. Mandando expedir Real carta de sucesión en 
el título de Márqués de Almenara & favor de Doña Ma
ría Teresa dé Arteaga y Echagixe, por, cesión de, su pa
dre el Duque del Infantado. , , ► { .. .

Idem id. Concediendo Real licencia & D. Joaquín 
¿lvarez de Toledo y,Caro, Marqués de Molina, para 
contraer matrimonio con Doña Rosalía Caro y Caro.

Idem id. Concediendo Real licencia á Doña Fernan
da Marte 1 de Arteaga, hija de los Condes de Torres Ca
brera y del Menado, para contraer matrimonio con Don 
Joaquín Fernández de Córdoba y Doñamayor.

Idem id. Concediendo Real licencia á D. Carlos de 
Queralt y Fernández Maquieira, Marqués de Besora, 
para contraer matrimonio con Doña Marta 0 ‘Neill y Sa- 
lamar.ca, hija de los Marqueses de la Granja, 
i Idem id. Concediendo Real licencia á Doña Marta 

0*í^ellLy\WaIhBttéft,, hija délos Marqueses de la Gran
ja , para, contraer matrimonio con D. Carlos de Queralt 
y  Fernández Maqnieira, Marqués de Besora.

1 ADMINISTRACIÓN CENTRAL
1 1 '' 1 1 h ’ 1 V ' 1 l !

I ' , Mi f  rl M 11 1

CONSUEGRA ALMERIAí :i :■
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^ ’ 1 CO M ISA SRIA  REG IA

D. Ventura García Sancho,' Marqués1de A guilar de Cam- 
Senador del Reino; Comisario ítegío nombrado por 

BéabtMtetode 18 dé ¡Septiembre de 189 L 1 1
' " Hd n bit délas facultades qüe me están1 conferid as, he acor- 

lado sacar á subasta Jas obras de apertura de cauce para el 
río ámuffSáÜId, 'agua* abajo del puente de Bou Martin,' en 
OodsUegri, por,#tipa, máximo de 13k051‘77í peset&B, á que 
asciende él'^rfesupu'feato'de contrata, con arreglo á las condi
ciones si guiéate»: , i -«■■*1 “ **.

1.a , El doto se celebrará el día 28 del comenté Abril, si
multáneamente en Consuegra, en Jas oficinas de la Adminis
tración de in Comisaría Regia, bajo la Presidencia del Jefe 
de la Administración é/del funcionario deü gado por él al 
afecto, y en las óficinas centrales de la Comisaría Regia, bajo 
la  presidencia del Comisé río Regio é de lá persona designada 
por él para representarle,* ■ 1

, Asistí»rá éu uno: y otro punto un Notario encargado de dar 
fe del acto, ‘ *;

Z a Desde el día dé la publicación do «ate anuo cío hasta 
oí día 27 de Abril de 1893, y todos Jos días desde las dpce 
hasta las cuatro de la tarde* excepto los festivos, estarán ex* 
pu-stus rii' las oficinas de la Administración'de la Comisaria 
JRegéa en Consuegra, y en las Centrales de la Comisaría Re
gia» calle de la ©reda, núm. 7, piso primero izquierda, los 
p anos» pliegos de condiciones facultativas y económicas y 
presupuesto paia las citadas obras, á fin de que las personas 

*que deseen tomar parte en la subasta puedan adquirir de 
4 dos ex'fito conocimieuto.

J  a En Cbda uno de los puntos citados y en ©1 día señala
do, el acto comenzará á la una en punto de la terdo. Dada 
lectura por el Secretario, que nombrará el Presidente, del 
anuncio y pliego de condiciones, se admitirán proposiciones 
dure u te media Jhoi a.

4.a Las proposiciones se presentarán en papel común y en 
pliegos cerrados, firmados por el limitador en la proposición 
j  en el sobre, sujetándose aquélla ai modelo que acompaña á 
este anuncio.

Una vez entregado el pliego no podrá ser retirado.
5.a A todo pliego deberá acompañar por separado la cédu

la personal del .interesado, una relación de las obras que ha
ya ejecutado anteriormente con los posibles certificados de 
los Ingenieros que las dirigieron, y. el resguardo ó documen
to legal que acredite haber consignado ei solicitante en la 
Caja de Depósitos ó en las del Banco de España la '-cantidad 
de 500 pesetas en metálico ó' en valores de la Deuda pública, 
al tipo que para este objeto los admite el Estado.

Podrá el proponente acompañar su proposición con igual 
cantidad de 500 pesetas en metálico, cuya cantidad sera en
tregada por separado al Presidente.  ̂ .

Tanto los valores Ó metálico depositado en las Cajas y en 
la forma enunciada, como los valores mismos ó metálico que 
acompañen á su .proposición,.■constituyen la garantía provi
sional que el proponente entrega á la' Comisaría como depó
sito para responder del cumplimiento de la oferta que hace 
en el momento de la subasta. b

'No se admitirá ninguna proposísión que no vaya acom
pañada del depósito hecho en una ó en otra forma y de la 
cédula personal del interesado. ■■-.■'

6.a Cerrado el periodo para la admisión de proposiciones, 
se procederá á la apertura y lectura de los pliegos presenta
dos, siendo desechados Jos que á pesar de veo ir acompaña
dos de los documentos necesarios para su admisión, no se 
hallen conformes con el modelo de proposición prescrito.. _

El Secretario leerá en alta voz las proposiciones, y el No
tario tomará de ellas razón circunstanciada

7.a Las proposiciones versarán sobre el precio total, y por 
consiguiente la,adjubicación será con el compromiso de eje
cutar las obras con Buj^ción á los plan s y pliegos de condi
ciones por la suma ofrecida en la proposición que se acepte.

8.a En caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, 
el Comisario Regio se reserva las facultades de elegir entre 
ebas la que le ofrezca mayores garantías de cumplimiento 
del contráte.

9.a Serán rechazadas y se considerarán como nulas las 
proposiciones que ofrezcan ejeéútár las obras por cántidad 
menor del presupuesto de ejecución materia); pero figurarán 
estas proposiciones, si' las hubiere, en el acta, á fin de que 
ésta refi je exactamente todos los incidentes del acto.

10. El Notario levantará el acta y ésta será firmada en el 
acto por el Presidente, Secretario y autor de la proposición 
más ventajosa.

11. Los depósitos presentados en el acto de la subasta 
serán devueltos par lós Presidentes respectivos, excepción 
hecha del qüe en cada uno de los puntos en donde se celebre 
I» subasta haya resultado más benéficMso y cumpla con to 
das las condiciones del presénte pliego. Éstos quedarán éfi 
poder de los citados Presidentes hastít la resolución defiñíti- 
va de 1 adjudicación, en cuyo momento se dictarán las órde
nes para que sean devueltos los qué no correspondan á la 
proposición en definitiva acéptáda, quedando únicamente én 
poder de lá Comisaría el depósito correspondiente á esta pro
posición á résjroñder dél cumplimiento dé1 Íá'cóíidició'ú'2.:a déb 
pliego de condiciones económicas.

Si se presentaran Varias proposiciones iguales, los depó
sitos correspondientes á ellas quedarán en poder de lós Pre
sidentes respectivos hasta la adjudicación definitiva.

12. El acta, con la relación detallada dé las proposiciones 
presentadas en Consuegra, se remitirá por el correo al señor 
Comisario Regio, el cual, con presencia de esta y de lá levan
tada en Madrid, adjudicará la obra dentro de los cuatro días, 
contados desde el día de la recepción por el del acta de Con
suegra.

13. Para los pagos, para las liquidaciones parciales y, en
g ueral, para todo*» los incidentes qu lleva consigo la ejecu- 
c ón de la obra de que se trata, se aplicarán las disposiciones 
del pliego de condiciones generales para la contratación de 
las obras públicas del Estado de 11 de Junio de 1886, en 
cuanto no se opongan á 3o terminantemente prescrito en los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas y anuncio 
para ejecutar la presente obra.

14. Serán de cuenta del adjudicatario los gastos que oca
sione e’evar el contrato á eserituia pública, a s í como el im 
porte de la publicación de este anuncio1 en la  © a c e t a  d e  M a 
d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de Tpledo.

Madrid '6 de Abril de 1893.= V . G. Sancho.

Modelo de proposición
D. N. N,, vecino de   según cédula personal núme

ro    enterado del anuncio publicado con fecha.. .  . . v,y de
Iob planos. precioB y condiciones que h a n  de regir para Ia 
adjudicación en pública subasta y ejecución de las obras de 
apertura de cauce para: el río Amarguillo, aguas abajo del 
puente de D Martín, en Consuegra, las acepta en todas sus 
partes, y be compromete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos , por la can tifia <i d e .... . .  . ., .

(Aquí la proposición que se haga, mejorando ó admitien- 
do lisa y llanamente el tipo fijado. Sera desechada toda pro
posición eo que no se exprese determinadamente,.y escrita 
con todas sus letras, ía cantidad en pesetas por la qué sA 
compromete á la ejecución de las obras.) ?

(Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones económicas que Jim de regular la ejecución 
t de las obras d apertura de cauce para el río Amarguillo, aguas

abafo i d  puente de D . Martin, en Consuegra.
Artículo 1.° Dentro del plazo de ocho días, contados des* 

de Ja adjudicación definitiva, deberá otorgar el adjudicatario 
la escritura de cont ata ante el Notario que autorizó el acto 
de la subasta en donde fué presentada la proposición.

Art. 2 * Dentro de dicho plazo y antes de otorgar la escri
tura de contrata, deberá ampliar el depósito previo de 500 
pesetas techo para tomar parte en la subasta hasta la canti
dad de 1.185-pesetas, que representa aproximadamente el 10 
por 100 del presupuesto de contrata.

Efe te JO por 100 se depositará en las Cajas de Depósitos ó 
del Banco de España como garantía del cumplimiento del 
contrato.-. ’

El resguardo ó documento que justifique el cumplimiento 
de la obHgwC’óu que impone el presente artículo, lo entrega
rá el adjudicat rio en las oficinas de la Comisaría Regia para 
ser remitido á la Comisaría, quien lo conservará hasta la te r
minación de contrato. Si el depósito detengas© intereses, la 
Comisaría Regia facilitará al contratista los medios de cobrar 
estos intereses» en Ja forma que esté establecida en el Centro 
en donde el depósito se halle constituido.

No podrá modificarse la constitución de este depósito sin 
autori ?acióíi de la Comisaria Regía.

La falta de cumplimiento de cualquiera de las anteriores 
prescripciones trae consigo la pérdida del depósito previo y 
la anulación de la su testa.

3*° L* s obras deberán empezar dentro del plazo de diez 
días, contados desde el de la adjudicación, y deberán quedar 
terminadas dentro del plazo de dos meses, contados desde la 
misma fecha.

Art. 4.° Las obras ejecutadas con arreglo á las condicio
nes del proyecto, se satisfarán por la Comisaría Regia, men- 
Bualmente, en virtud de certificación expedida por el Inge
niero encargado de la obra.

Art. 5.° La falta de cumplimiento de una cualquiera de 
las condiciones del contrato trae consigo la pérdida de la fian
za definitiva, sin perjuicio de las demás responsabilidades en 
que haya podido incurrir el adjudicatario.

Art. 6.° Lá fianza definitiva y resguardo ó documento 
que la justifique se devolverán después de la recepción defi
nitiva de las obras, ai aprobarse por la GomiB&ría la liquida
ción de las mismas. ■

Art. 7.° En la escritura de contrato se consignará expre
samente el nombre del represéntente del contratista en Con
suegra y la autorización explícita del contratista para que le 
represente en su ausencia en cuantos asuntos é incidencias 
se relacionen con el contrato.

Madrid 6 de Abril de 1893.

CONSEJO DE ESTADO ,

Tribunal de lo Contencioso adm inistrativo.
Ante este Tribunal penden autos á instancia de D. Fidel 

Serrano y Fernández, empleado, jubilado, domiciliado en Al- 
madenejos (Ciudad Real), contra la Real or^en expedida por 
el Ministerio de Hacienda en í  de Agosto dé 1891, sobre abo
no de tiempo de servicios, y la Sala,: en vista de .un escrito 
del Licenciado D. Miguel Almodóvar, que representaba al 
demandante en esté pléitov y en el qué ?maíMestaba que su 
defendido había fallecido en Noviembre de 1892, . dictó en 3 
de Diciembre del mismo año la siguiente providencia :

«Sres. Dacarrete, Márqu és de lá Fuenfeanta; Núñez de 
Prádo.-rA los autos el anterior escrito, y diríjase la qpertun a 
carta orden al Juez de primera instancia, de. Alniadébi á fin 
de que se requie a á los herederos dé D. Félix Serrano y 
Fernández, vecino que fué de Almadenejos, para que en el 
término de treinta días, y bajo el apercibimiento prevenido 
en el art. 251 del reglamento, se persopen en forma ante este 
Tribunal, ó apoderen, si vieren convenirles, Letrado ó Pro
curador que les represente en estos autos.» , ;

Dirigida la oportuna carta orden al Juzgado de Almadén 
en 23 de Febrero último, á loá efec.tes qué sé indicán, fué de
vuelta cumplimentada con fecha 15 de Marzo, sigüij&pte, ma- 
nifestaüdo ál propio tiempo qué uñó dé los mlfédétos es 
B. Enrique Serrano y Navarro, cuyo actual paradero se ig 
nora.

En vista de esta manifestación, el Tribunal ha acordado 
se publique en la G a o r t a  d e  Ma u r i d  la providencia que 
queda transcrita, á fin de que pieda llegar á conocimiento de 
este interesado.

Madrid 5 de Abril de 1893 = E l Secretario de la Sala, 
P. S., Licenciado José María Argota. 534—M

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

SUBSECRETARÍA

En el Juzgado de primera instancia de Riaza se halla va
cante, por defunción de D. Elias Coronado y Palomino, una 
plaza de Escribano de actuaciones, la cual ha de proveerse 
por traslación entre los de igual clase, de conformidad con lo 
prevenido en el art. 9.° del Real decreto dé 20 de Mayo de 1891.

Los Escribanos que deseen obtener dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes documentadas al Presidente de la respectiva 
Audiencia territorial dentro del plazo de treinta días , á con
tar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a .  ^

Madrid 4 de Abril de 1893.=E1 Subsecretario, José de 
Garniea.

Dirección general de ios Registros c iv il y  de la  Propiedad  
i y  del Notariado.

ILmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 
Notario D. José Ruzafa contra la negativa del Regisirador d e ' 
la propiedad de Jijona á inscribir úna escritura de hipoteca, 
pendiente en e&te Centro en virtud de apelación de este últi
mo funcionario: ^

Resultando que D. José Ruzafa autorizó en Jijona el día 3 
de Junio de 1892 una escritura pública ¡de préstamo hipot©- 
cariq otorgada por Bautista Miralies Garrigos y Francisco 
Ramos Mírállés, por la cantidad de 3.000 peseras, otras 750 
por razón de costes* y siendo varias las fincas afectas al 
pago, no se distribuyó entre ellas la responsabilidad en lo 
concerniente al crédito por costas:

Resultando que presentada esa escritura en el Registro de 
la propiedad de J íjona con fecha 27 del indicado mes, y como 
el Registrador hiciera notar el defecto de que adolecía, re
cogieron el documento loé interesados y lo vólvieron á pre - 
sentar, acompañando una solicitud en que describían la finca 
que había de responder dé las 750 pesetas:

Resultando que el Registrador de la propiedad no estimó 
subsanado el defacto y suspendió la inscripción del título, 
por lo cual dedujo el Sr. Ruzafa el presente recurso contra 
tal calificación, invocando en favor de su demanda el art. 100 
del Reglamentó dictado para la ejecución de la Ley Hipo
tecaria:.. ;

Resultando que conferido trasladó al Registrador, comen
zó éste negando personalidad al Notario para incoar un re
curso como el presente, ya que ha reconocido /la existencia 
del defecto; y para el caso de que no prosperara esta excep
ción, alegó en defensa de su nota que la solicitud no ha sido 
por los interesados firmada y ratificada ante él Registrador, 
cual categóricamente previene el citado art. 100 del Regla
mento:

Resultando que el Juez delegado, en vista de que el Nota
rio qüe puede impugnar lá calificación cuando estima que el 
defecto que en ella se aduce no existe, debe tener la misma 
facultad con mayor razón cuando existiendo el. vicio ha sido 
éste subsanado y entiende que la subsanación está bien he
cha, y de que la falta de ratificación observada por el Regis
trador es de mero trámite, y seguramente no hubiera dedo 
margen á este expedieute si dicho funcionario hubiera cum
plido el deber que le impone el art. 19 de la Ley Hipotecaria 
en vez de redactar una nota enigmática que encubría su pen
samiento; acordó que ha lugar recurso y que la escritura 
es inscribible con 1̂  solicitud, siempre que en el contenido 
de é*ta ae ratifiquen los interesados ante el Registrador: 

Resultando que apelado por éste el referido aeueHo, fuó 
confirmado por el Presidente de la Audiencia, que hizo suyas 
las razones que lo fundan:
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V istos los artículos 119 de la Ley Hipotaearia y 57 y 100 
de su Reglamento:

Considerando que no deja-de ser defectuosa una escritura 
com o la del recurso, en que no ha sido observado el art. 119 
d é la  Ley Hipotecaria, porque subsane tai defecto una sim 
ple solicitud suscrita por los interesados:

Considerando que el Notario Sr. Ruzafa ha reconocido 
explícitamente la existencia del defecto, por lo que carece de 
objeto un recurso como el gubernativo, reservado para aque
llos calos en que Registrador y Notario disienten al apreciar 
las formas intrínsecas ó extrínsecas de un instrumento: 

Considerando que los interesados son los llamados á deci
dir el recurso que les conviene, intentar contra el Registra
dor, ya que la solicitud ratificada ante éste llena todas las 
exigencias del art. 100  del Reglamento Hipotecario, y  sirve 
á los fine» del 119 de la Ley; ^

Esta Dirección general ha acordado se declare carece de 
competencia el Notario para interponer este recurso, en cu 
yos términos procede revocar la providencia apelada:

Lo que con devolución del expediente original digo á V . I. 
para su conocimiento 7  demás efectos. Dios guarde á V . I. 
muchos añ os= M ad rid  16 de Enero de 1893.=K1 Director ge
neral, Manuel Beoayas Portcearrero.=Sr. Presidente d é la  
Audiencia de Valencia.

MINISTERIO DE MARINA

D e p o sito h id ro g rá fico .

AVISO A LOS N A VE G A N TE S
, N ú m e r o  44—21 M a r z o  1893.

Kn cuanto, se reciba á bordo este aviso, deberán corregir
se los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luce# están dadas desde el mar.

. ' OCEANO PACIFICO DEL SUR 

M a r  d e  C o r a l .

R o m p i e n t e s  a l  S. d e  l a b  p i r á m i d e s  d k  B a l l .

(Notice to M arinenr núm. 106. London, 1893.)

Núm. 1893.— Según informe del Comandante del bu
que ing ’ és Dart, se habían visto rompientes á 5 f millas al S.: 
de la pirámide de Ball. ■ ‘ £

Hástá qheo dicho peíigro no sea explorado, convendrá pa
sar á 8  millas cuando menos dé la mencionada isla.

Carta núm. 231 de la sección I.

M A R  A D R I A T I C O

A u stria  H u n g r ía .

I n t e r r u p c i ó n  t e m p o r a l  e n  l a  il u m i n a c i ó n  d e  l a  l u z  d e l  
’ p u e r t o  d e  p a g o  (C a n a l  d e  l a  M o r i a c c a ) .

(Avviso ai Naviganti, núm. 8 . Lisboa, 1893.)

Núm. 1893.— Como consecuencia de las averías ocu
rridas en el fanal de la extremidad del malecón de Pago, se 
ha suspendido téiqporalmente iluminación de dicha luz.

Se avisará oportunamente cuando se restablezca el alum
brado.- £ ’ v , ' - ■'

Cuaderno de faros núm. 83 de 1892. 1

OCEANO ATLANTICO D EL NORTE 

P o r t u g a l .

Luz d e l  P u e r t o  A l t a r  (P o r t i m a o ) .

(Avviso aos Navegantes, núm: Lisboa, 1893.) .

Núm. & S 5 , 1893.— El 1.° de Enero pasado se inauguró la 
luz de Punta Altar, al S. de la barra de V illa Nova de Por. 
timao.

Dicha luz es Aja blanca elevada 30,6 metros sobre el ni
vel del mar y visible desde 11 millas en un ángulo de 240° 
(del N. 70° W . al S. 10° E ).

El faro es una torre cuadrangular de 8,1 metros de altura 
con casa blanca.

El aparato' de ilum inación es catadióptrico de quinto 
orden.

Posición aproxim ada: 37° 6 ' 15 " N ., 2.° 18' 17" W .

Cuaderno de fairos n£m . 84 de 1886.

A F R I C A

Qrabóu.

I l u m i n a c i ó n  i >e  u n a  l u z  e n  B a t a  

(A. a. N., núm. 36/215. Parts, 1893.)

Núm. 1893.— Según avjso del Teniente de navio
M, Morazzani, Comandante de Marina en el Congo francés, 
desde el 13 de Eu ro último ilumina una luz fija  blanca, ele
vada 8  metros sobre el nivel dei mar en Bata.

Dichu luz es visible desde 8  millas con tiem pos claros. 
Ilumina un arco de 270°, pero la luz es más intensa en su e s 
tilación al S. 25° E. que indica la dirección del fondeadero.

Posición: 1° 5.1' N., 15° 56' 56" E .

Cuaderno de faros núm. 8 6  A  de 1891.

MAR DE L AS AN TILLAS 

Is la  d e  S a n  V ic e n te .

Luz d e l  f u fSRTE C h a r l ó t e  

(A . a. N ., núm. 36/216. París, 1893.) .

Núm. 1893.— Según noticia del Capitán de fragata 
M. Kraotz, Comandante del Hussard, la luz blanca del fuerte 
Charlotte es visible á 9 millas.

Dicha luz es producida por una lámpara de petróleo ins
talada en la parte más elevada del fuerte, en un kiosco blan
co con techo rojo.

Cuaderno de faros núm. 85 A  de 1889.

G O L F O  D E  B E N G A L A  

C o s ta  d e  C o r o m a n d e l .

N OTfCfAS SOBRE LA LUZ DE ISLA H o PE, EN LA BAHIA  
DE CORINGA

(A. a. N ., núm 36/217 París, 1893.)

Núm. 2^38, 1393.-—La luz fija blanca de isla Hope ha em
pezado á iluminar el 1.° de Enero próxim o pasado; pero como 
consecuencia á las averías habidas en los cristales de color, 
el sector de luz roja que debía instalarse para cubrir el bajo 
Sacramento no se ha establecido. ^

Cuaderno de faros núm. 8 6  A. de 1891. i t

El Jefe, Lüis P a s t o r  y  L a n d e r o .

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

Sección de Propiedades.—Administración.
Por Real orden de 22 de Marzo últim o, comunicada á 1í 

Delegación de Ha deuda da la provineia de Zar»igoza en <24 
del mismo mes, se ha acordado la ve ata en publica subasta 
con arreglo á lo prevenido en el art. 5.° de la ley de 21 de Di
ciembre de 1876 y 33 de la instrucción de 5 de Febrero dí 
1877, un troza de terreno perteneciente á uno de los patioí 
interiores del edificio de la Audiencia de aquella capital, site 
en la calle del Coso, núm. 1 ; mine 56 metros 12 centímetros 
cuadrados de superficie; confronta, por la parte más próxims 
á )a calle de Cerdán, con una casa de los herederos de Don 
Bruno Gorriz; por la derecha, mirando desde la calle, con te
rrenos de la Audiencia, y por lá izquierda y espalda con un 
solar de los mismos h -rederos; valorado en 2.800 pesetas poi 
los Arquitectos D. Fernando Garza y D. Ricardo Magda'ena: 
no tiene servidumbre ni comunicación alguna con el exterior^ 
dicha subasta tendrá «ugar el día 13 del próximo mes, de 
Mayo, de doce á una, en el despacho del Sr. Delegado de Ha
cienda de Ja provincia de Zaragoza, con arreglo á lo preveui 
do en el art. 42 de la referida instrucción , y se hace público 
por medio del presente anuncio, conforme dispone el art. 41 
de la misma.

Madrid 7 de Abril de 1893.=E1 Subsecretario, Torre Vi- 
llanueva. * ”

Ju n ta  d e  C lases p a s iv a s .

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 
Junta durante la primera quincena del mes de Marzo úl
timo.

c l a s i f i c a c i o n e s  d e  l a . p e n í n s u l a

Excm o. Sr. D. Fermín de Lasala y  Collado, Embajador 
extraordinario y Ministro plenipotenciario de S. M. en París, 
cesante/rehabilitado en el goce del haber pasivo de 7.500.pe- j 
setas anuales que en concepto de M inktr o que fué de la C o
rona se le declaró p o r  aque r do de la su prim ida Junta de Pen- 
3Íones civiles en sesión de 23 d,e Abril de 1881.

Excm o. Sr. D. Manuel Ranees y  Villanueya, Marqués de; 
Casa Íjaiglesia, clasificado en  concepto de jubiíado cop él ha
ber anual de 1 0 .0 0 0 , pesetas, m áxioiam  que le corresponde 
por el sueldo de 2Qh0fiq u e  le sirve de regulador y por reunir 
28 años, 7 meses y J 6  días de servicios. Extracto dy los m is
mos; Ministro residente cerca de S. M. él.Emperador del Bra
sil 2  años, 7 meses y 17 días; Enviado extraordinario y  M i- | 
nistro plenipotenciario cerca de las Confederaciones Germá- I 
nica y Suiza y del Senado de la. ciudad libre de Francfort 6  j 
méáéá-y IP'díás;^Enviado extraordinario' y Ministró pleuípo- j 
teüciario cerca de S£M£éLRey de W urtem berg y de sus A L  j 
tezas Reales los grandes Duques de Badén y de Hesse Btirms- ] 
tadt 2 años,-4 meses y ! 2 días; Efuviado extraordinario y M i- j 
nistrólffiébipóténcmríó5 cerca /de  8 . M. eL Rey de Prusia, del j 
dé Sajóiná y dedos Grandes Duques de M eckkínburgb, Sché- ] 
vérih yMeéM étnbúrgo, Strelitz y  del Gran Dücado de Sajo- ] 
niá WéíiharAi áñós/fi irieves y 5 días; Enviado extraordinario ¡ 
y  Ministro plenipotenciario de España cerca de 8 . M. el Em
perador de A u sm a; de S.? M. el Rey de Baviera, de S. M. el 
Rey de Wuvtemberg y de 8. A . R. el Gran Duque de Hesse y j 
en el Rhin 6  meses y 27 días; Enviado extraordinario y Mi- ¡ 
nístro plenipotenciario cerca de 8 . M¿ la Reina del Reino Uni- l 
do de ia Gran Bretaña é Irlanda 2  años y 11 meses; en igual 
cargo en Italia y cerca de S s M. Británica 11 años, 8  meses y
15 días; Embajador ext raor dina rió y plenipotenciario cerca j 
de S. Reina dej,Reino Unido de la Gran Bretaña é Ir- ; 
landa 2  años, 6 mes^s y 6 días, y con arregló á la ley orgáni- I 
ca de las barreras .Diplomática,. Cphsular y  de Intérpretes ; 
de 14 de Mayo de 1883 se le abtn*n 10 meses y 15 días por la 
tercera parte del tiempo que sirvió en el Brasil. £ ? 1

Ú. Joaquín ¡Miguel y  Lucuhi, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 3 000 pesetas, dos quin
tas p a rtes  deisuelda  de VhOO que Je sirve de regulador, y 
por reunir 22 sños, 10 meses, y 22 días de servicios. Ex- 
tractovde los m ism os:: Agregado diplomático sin, sueldo, con 
destino,á la  primeraiSecrétaría de Estado 4 anos, 7 meses j  
7  días; Auxiliar del Minisjterio.de Estado ,un -año, 5 meses y ’
16 días; Secretario de la Legación de Stokoimo 6  meses y 10 
días; Oficial quinto del Ministerio de Estado 7 meses; Secre
tario de Legación de primera clase, con destino á desempé-?> 
ñar una comisión que ss le confirió cerca del Plenipotencia;-,, 
rio y Comandante general de la Bscuadra, española en el Pa
cífico 6  méses -̂.y ¿  dí»s; Oficial quinto del Ministerio de Esta* 
do 5 meses y 18 días; Ministro Tesorero y Guardajoyas de las 
R e a l e s  órdenes de Darlos III é Isabel la,«Católica 6  años, 2 
meses y 25 días, y  Vocal Comendador de la Suprema A sam 
blea de la Real y  distinguida Orden de Carlos I I I 8  años, 6
meses v 4 días. - r _ ' . • ,

D. Luciano Marín y Buendía, clasificado en concepto de 
jubilado con el hsber anual de 6 .0 0 0  pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 1 0 .0 0 0  que le sirve de regulador, y por 

: reunir 30 años, un mes y 2 0  días de servicios. Extracto de 
los misinos: En sesión celebrada por la suprimida Junta de 
Pensiones civiles, con fecha 22 de Octubre de 1881, .le fueron 
reconocidos, en situación de cesante, 21 «ños, 5 meses y 12 
días; Consejero de Filipinas y de Ultramar 5 años, 6  meses y 
5 días; individuo de la Comisión creada para la publicación

de la Historia del Consejo de Indias 8  meses y 10 días, y Or
denador de Pagos por obligaciones del Ministerio de la Go
bernación 2  años, 5 meses y 23 días.
• J^anuel Rodríguez Cobián, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 2.700 pesetas, tres quintas 
partes d*l suello de 4.500 que le sirve de regulador, y por 
reunir 31 años, 3 meses y 24 días de servicios. Extracto de 
los m ism os: Promotor Fiscal de ascenso 2 años, un mes y 21 
días; Registrador de la propiedad de Padrón 21 años, 2  m e
ses y  3 días, y se le abonan por razón de carrera 8  años.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR

D. José María Bolívar y Girón, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 2  0 0 0  pesos, máximum que le  
corresponde por el sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, 
y por reunir 32 años, 7 meses y 3 días de servicios. Extracte 
de los mismos: Escribiente de planta y Oficial auxiliar de la 
Administración principal de Correos de Santiago de Cuba í z  
anos, 5 meses y 6  días; Administrador de Correos de Canto 
del Embarcadero un año, un mes y 16 días; Escribiente y  
Oficial de la Secretaría del Gobierno de Santiago de Cuba 1 2  
años, 4 meses y 27 días; Oficial quinto de la Administración 
de Rentas de Cuba un mes y 15 días; Oficial de la Secretaría 
del Gobierno civil del Departamento Oriental de lá isla de 
Cuba 5 años, 8  meses y 6  días; Oficial primero Contador de 
la Administración Económica de Santa Clara 2 meses y Í6  
días; Jefe de Negociado de tercera clase, Contador de la A d
ministración Económica dé Santiago de Cuba 7 días; J efe de 
Negociado de segunda y primera clase. Secretario del Go
bierno civil de Santiago dé Cuba 2 años, II  meses y 23 días; 
con licencia en la Península 6  meses; Secretario de dicho Go
bierno civil un año, un mes y 12 días; Adm i istrador de la 
Aduana de Santiago de Cuba un año, 8  meses y  19 días; Jefe 
de Negociado de segunda clase, en comisión, de la Aduana 
de la Habana 2 meses y 9 dias; Administrador de la Aduana 
de Santiago de Cuba 4 meses y  21 días; Contador de ¡a Ad
ministración de Hacienda y Aduana de Santiago de Cuba 10 
días; Jefe de Administración de cuarta clase, Administrador 
principal de Hacienda y Aduana de dicho punto un año y 28 
días; Jefe de la Sección de Fomento del Gobierno general de 
la isla de Cuba 4 meses y un día; Jefe de Administración de 
tercera y segunda clase, Administrador Central de Contri
buciones, Impuestos y Propiedades de la isla sde Cuba un 
año, 9 meses y 18 días, y Jefe de Administración de segunda 
clasé, Jefe de la Sección de Contribuciones, Impuestos y Pro
piedades de la Dirección general de Hacienda de la misma 
isla 5  meses, y 3 días. ,

D. José Ignacio Ponce de León y  Morillas, clasificado en 
3oncépto de cesante sin derecho á señalamiento dé haber pa
sivo, por ser sú base de carrera posterior al decreto de 26 de 
Octubre de 1849. Se le reconocen 33 años, 3 meses y 22 día» 
le  servicios. Extracto de los mismos: Meritorio y Escribien
te de la Armada en el Apostadero de la Habana 19 años, 2 
meses y 20 días; Director del Monte piedad de la Habana 7 
años, 6  mes^s y 6  días; Oficial primero de la Administración 
de la Dirección general de Hacienda de la isla de Cuba un 
año, 10 meBes y 24 días; Jefe de Negociado de tercera clase 
de la Intendencia general de la misma isla 3 meses, Jefe de 
Negociado de segunda clase, Interventor de la Administra
ción general de CorreoB de la isla de Cuba 2 meses y 23 días; 
Jefe de Negociado de segunda clase de la Contaduría general 
de Hacienda de dicha isla un año y 11 meses; Jef3 de Nego
ciado de segunda clase, Contador de la Administración prin
cipal de Hacienda de Santiago de Cuba 9 meses y 5 días, y  
Jefe de la Sección administrativa de la Administración prin
cipal de Hacienda de la Habana un año, 6  meses y 4 días.

MONTEPIO DE LA PENÍNSULA

Doñá Joaquina Hitos y  Castuera, viuda de D. Valeriana 
Men a y  García, Oficial;de quinta clase que , fué del ramo de 
Correos. Se le declara cou derecho a la del ^ontepío de 560 
pesetas anuales. ^  ;í':' 'í; ' £ ’

Doña Mercedes Castillo y Valiente, viuda de D. Rafael 
Berepguer, Qatedrático que fue de la Esquela de Relias A r
tes de Valencia. Se le declara, en cumplimiento de lo resuelta 
por el Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda con  
fecha 31 de Enero último, con derecho á la pensión de Mon
tepío de Oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Margarita Pérez Moreno, huérfana de D. Serafín, 
Sobrestante que f ié  de Obras públicas. Se le declara con de
recho á la  pepsión de Montepío de Correos, de 550, pesetas

Doña Rafaela Salado y Berdejo, viuda de D. Fausto del 
Pozo. Oficial que fué de Hacienda pública. Se le declara con 
ierecho á la pensión ;.d.£ de 375 peseta»
anuales.

Doña María del Carmen Gumiel y Fraile, huérfana de Don 
Pedro, Promotor fiscal que fué. S,e Je declara con derecho á 
suceder a su difunta madre Doña María en el goce de la  
pensión de Montepío de Oficinas de 375 pesetas anuales.

c.-Doña Dulcidia Diez Ponce de Laónif Viuda de D. Em ilio 
Gómez Diez, Ayudante que fué de Obrft%ípú1)licag. Se le de
clara con derecho á la  pensión de Montepío de Correos de 950 
pesetas;anuales. «•<»''• *>1; . m

; Doña María de la Concepción Fernández dfel Olmo y Doña 
María del Carmen y Doña María «de los Angeles: Angoloti y  
Mesa, viuda la primera y huérfanas las segundas de D. Joa^ 
quín, Jefe de Negociado de primera clase, Tenedor de libro» 
que fué de la Dirección general de la Deuda. Se les declara 
con derecho á la pensión de Montepío de Oficinas de 1.250 
pósétasanualesi ^

Doña.Ríta y D# José MaTÍa Vázquez y Rodríguez, huórfa^ 
no8 de D,<Antonio María, Ingeniero que fué de Caminos, Ca
nales y  Puertos. Se les declara co n ; derecho á . la  pensión da 
Montepío de Correos de 1.150 pesetas anuales. . . /

Doña Enriqueta Alonso Marbán, huérfana de D* Enrique, 
Inspector que fué de 1h Administración de Hacienda pública; 
de Toledo; Se le declara con derecho á* ^  pensión de Monte
pío de Oficinas de 875 pesetas anuales*'

Doña Emilia Carrillo y Araguas, viuda de D. Cecilio Ruiz* 
empleado que fué de la Estación Telegráfico postal de V ito
ria. Se le declara con derecho á la pensión de Montepío d »  
Correos de 550 pesetas anuales, , ■-> ■ '

Doña María y  Doña Aurelia Monte» ry  A y a l a ,  huérfana d a  
D. Pedro Domingo^ Jefe de Negociado de primera da&e que 
fué de Haciena pública, Se le declara con derecho a  suceder 
á su difunta madre Doña Gregoria en el goce de la pensión, 
de Montepío de Oficinas de 1 250 pesetas anuales.

Doña Carolina Otero Taboada, viuda de D. M iguel López, 
Catedrático qué fué del Instituto de,segunda enseñanza de 
la Coruña. Se le declara con derecho á  la pensión  de Monte
p í o  d e  Oficinas de 1.125 pesetas anuales.

Doña Isabel de Silva y Sillero, viuda de D . Juan Porcuna, 
Oficial que fué de la Estación Telegráfico postal de Santa 
Olalla. 8 0  le declara con derecho á la  pensión de Montepfb do 
Correos de 550 pesetas anuales.

{Se continuará»,\
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r í a

SECCIÓN DE SANIDAD

Relacion de las inhumaciones clasificadas por teso, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital él did 7 de 'Abril <k 1893.

f¡ a» 1* ►** o
* g1* <St

i SEXOS
Aloe, 

de edad SOTADO» . clasificació* ! 
de la enfermedad.

CALLES
ó lugar del fallecimiento. OBSBRVACI01IS& :

~ ?■ H 5'
: £8

?3
: &

SEXO#
Años 

do edad BOTADO CIASfFICAClÓM
de la enfermedad.

■ /
CALLES

ó lugar del fallecimiento. 0BSERTÁCI05ÍK®

TI Varón , *.
Idem ,»... 
Idem .... *
Idem... •,
Idem.......
Id e m .... 
Idem .. . .
Idem .. . .  
Idem. •. • 
Idem ..... 
Idem .....
Idem.......
Idem ....» 
Idem. •. •
T.4ü¥II . . . i

10 m.
24
4'K

P .. .........
Soltero.. 
ü&aado...
Viudo ., 
Soltero... 
p

Sarampión* •• *•**.
Tuberculosis........ .. ¡
'Tabes mesentériea.
Epitelioma (1).......
Cirroaie (1).*-..• . . .  
R ron rinitis.

PifiTnntifo 19 ............- .... > 24 Yarón .Judicial*I*1 Hn&rrital Provincial..... - - > . '25
26

Idem*. • • Hospital Provincial •. • • • »A
3■ñ

Bola 2........... . A Hembra** 8 d. p.............. Sarampión.. • . . . . . San Leonardo, 3................ >4 o
Hospital Provincial. 
Idem.

> > 21 Idem*.. • * 1 p .. . . . . . . fdeilk,.. .................... Espíritu Santo, 1 4 .......... »%
S
ñ
7
8 
1»

10
11
11
18
14
15 
11 
n  
18 
19, 
20 
211 
22 
23

OI
14
1
9 m.

35
06
1 d. ,
9 m.

29 , 
48 
1

28 Idem** * * * 28 Casada • Tuberculosis.. . . . . Ven tura de la Vega, 17.. 
Paseo de las Delicias, 8 . .

»
Carolinas* 2 0 . . . . . . . . .  * .. > ■ 29 'ídem>.« *» 10 m. p......... Coqueluche............

Endocarditis. . . . . .
C- >i ,JT i. i* * * !. * » * !

p Idem... . . . . . . . . .
Piianmonfa.

Alcona* 1 5 . . . . . . . . > ' 30 Idem..*. • 48 -Viuda. •.. San Isidro, 1 1 . . . . . . . . . . .I i* » '. .1 * * '» '*
¡Soltero .. 
(Jasado. 
P*...........
p ,

A Te María, 31.*..**.**»* > 31 Idem* 3 ■ ■ P.............. Anginas ( 1 ) . . . . . . .
B ro n q u it is .... .. ..

1 dem... . . . . . . . . . . .

Órense, 6 . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . Santa Engracia, 7 ........• • » 32. I d e m * . . 2 P . . . . . . . . Carretera de Extremadu

ra-, 60 . . . . . . . . . . . . . . . .
San Vicente, 2 . . . . . . . . . ,

Catarro intestinal. 
Fiebre gástrica,..,  
Con gestión ( i ) , . . . .
Idem Í 11 kttrihNittiiMW

Embajadoras, 2 9 .* ,..* .. ,
Esquiladle, 10 *•***.........

>
> 33 ídem. • •. 9m .

y
, ; ’ >

Casado. .  
Mam....
P . . . . . .

Flor ida, 5* • * * * • * <. •■■* *, * *, 
Segó vía, 3 2 . . . . . . .  •

>
>

34
85

Idem.*** . 
Idem. * *.

42
60

Casada. .  
Viuda.« .

. ídem*. . . . . . . .  o. . .
Pneumonía. . . . . . .

Manzanares, 1 1 . . . . . . . . . .
San Vicente, 6 . . . . . . . . . .

MflnínÉritia.. . . . . . . M éndez Alvaro, 4 . . . . . . . 36 Idem..* •. 8 P............. Pulmonía. • . . . . . . . Río, 8 .... .......... . >
1 P..‘, . . . . . ¡ Idem, - • ... * . . . . .  * * Plaza de San Ildefonso, 6.’ > ■ 37 Idem ... . . .'22:. Soltera.. Enteiocolitis........... Doña Barbara de Bragan- 

za, 1 8 . . . . . . . . . . . . . .
y

Idem... *. 
Idem ..»•
1 líf * :

8 P*, . . . . . . Parálisis.,.............. Embajadores, 13,..........
San Quintín, 6 ..................

» y ,
31 G ta a d o  * Anemia.... . . . . . . . . * 38 ídem,.««, 78 Viuda... Hernia (1)............... López de Hoyos... . . • . . y

Quemaduras (1) >... Judicial* 39 Idem,.* * 16 Soltera ., Meningitis............. Goya, 5 . . . . . . . . . . . . . .  . . . y
M ira ...., 
Titano... .  . -i

Feto Inclusa........................... y 40 Idem.** * - 56 Viuda ídem .... . . . . . . . . . . Olózaga^ 3 . . . . . . . . . . . . . . y
'Idem ... ......................... ..  *.  • 41 Ídem.*. «» 35 Casada . . Idem... . . . . . . . . . . . Idem, 14. * . . . . . . . . . . . . . .

Atocha, 147. . . .
' y

Idem,..*. León, 18. *•..•.***••••*•• 
Pelayo, 1 ,
San Di mas» 6 * ..................

y 42 Idem... •. 1 p ............ . Atrepsia.. . . . . . . . . y .* * H .! ; • *  :*>*' !. * .1; * . * . .  «* .< * . » * • • * • « * «  *
y 43 Idem. * * • F eto.. Judicial.
y

r e s u m e n

Varones. Hembras. TOTAL

Sarampión. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i 2 3
Tuberculosis........................................ 2 ; 1 3
Otras infecciosas...................................... ........... .. 2 1 3

i Circulatorio............................................................... » 1 1
■ ■■ g  1 R espiratorio ................................................................... .. 4 6 10

% | Gástrico.. . . . . . . . . . . . . . .  ................................................... 2 2 4
S i Génito-urinario............. .................. ............................. y > »
?  i Cerebro-espinal,......................................... ..................... . 5 4 9

f Locomotor.,.............................................. ............... . y > y
Domáa «nfermedadea................................................ 9 1 10

Total de inkwm^eimes...................... .i,
■.iilrfil S d i Abrí! i i  1813,=11 Bubaecrotario, D. A* Castrillo. 

fl| Km el pirtei' no hay máa detenninacidn»

25 18 43

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección gener al de A g ric u ltu ra , In d u s tr ia  y  Comercio.

E stado de las efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Marzo último, según los datos facilitados por la Junta Sindical
del Colegio de Agentes de Cambio y  Bolsa.

! DEUDA al 4 pon 100
i .
|¡ DEUDA DE LA ISLA DE CUBA BANCO HIPOTECARIO 1

DÍAS

a»
PERPETUA

ObUgaciintaB ¡
áel Teso*o ál ; : líllifea:

I hipotecarios.
Billetes

hipotecarios CÉDULAS TOTAL

Interior. Bxterior.
Amortizable. ¡ 5 par 100*- s

Bmlsíéii i 
de 188B

Bmisidn -
é e im

Aatuüidades.
Obligaciones 

ai 5 por 100. Al 5 por 100. Al 4 por 100. Pesetas.

1 . .............. ......... ¡5.039.4001 1,967.100 
1.183.400i 
1.059.500, 
1,769.5001 
1*121.200 
1.408,900 

, 1.095.000 
867.000' 
385.500’ 
633 200 
859.200 

1.314.300

73,000' >' 1 5*500.
* 93,501) 

101 OfiO
53.500 
60,000 
56.0001

119*500,
37*500
75.000
40.000
16.000 

110,000
75.000

105.000,
89.500 
2.000

162,000
159,000:
(J09 fifífli1

38.000 
150.000, 
167.-000, 
27.000!
62.500 
4.500¡

11.000 
15 500 
39 500 
10.000
10.500 
33.500,
23.500 

. 32.500
25.000

y 5.000 7.128 000
5.352.700
3.978.900
7.677.600
8.313.600 
7.5L1.100
4.700.000 
5.964.800
4.593.700
2.895.200
5.916.900
5.890.500
4.478.700 
4.129.100
2.232.200
2.104.200
3.522.500
7.675.000
8.292.600 

12.975.700 
12.883.100

2 * . . . . . . . . . . . . J 3,602.300 317.500! > - y i
! . .■ y  . y y y

3 ........ ................. 2.478,400', 163.000' >
y

10.000
5.000QA P.AA

9 y
y

y
4 . . ..................... 5.434.600' 378"000 y

9'
ii %■ y y y

6 ................. 6.70 L 400 376.000' y
-1' 9 ;

(jk y lU.UUUi
2.000’
1.000,

y . >
7 . ................... . J 5.670.700 324.500' i*. 9

A, 1 y tcu. OUUA P, P.AA y y
8 ........ . 3.150.500 324.0001 >■

y
% y ‘ 40.OUU * y y

9 ..................... .. 4.859.800 182.500!
101.500 
218.000
143.500 
442.000!,
293.500 
158 000 
109.500!
636.500 
290.500'

y
9 y y *2.500,

/  y 1 y
10....................... 3.951.700 y

y y - ■ yA A KAfV y y
1 1 . . . . . ............... 1.941.500 y

y y 4U.OUU
12.500
19.500

■ ■ ■ 1 
4.000; 
1.500;

y y
13.......................... 4.866.700 >

y . y y y
14......................... 3.990.700 ■ y i

y y y y
15.......................... 3.078.900 991.300 y

y ' i y y
> ( y y

16.......... .. 2.974.200 842.900 y
¡ . y y 10,OUU

16.500;
y y

1 7 . . . . . . .  *.......... 1.342.600 659.100 %
y ¡ .y y ■ y y

18........................ 565.300 731.400
w
% y 1 . i ■y O. OUU 

500 
6.000

y | 
168.500;
15 000

y y
2 0 . . . . . ................ 1.542.500 1.481.000

9
y ‘Á  500

29. Wü,
42.500 

126.000
19.000
32.500!
60.500

y y y y

2 1 ..* * .. .............. 5.383.000 1.8*7*000 276.50o! 
485.500! 
373 500 
284.000

% i y y y y
22......................... 5.562.900 1.972.700

9
% 1 ' ; y , . y

7.000 
35 000 
57 500
5.500
2.500 

17.500

» y y

28...... .................. 10 470.300 1.903.400
9 yíC-C'/O # UUU;

67,500
772.000
583,500
521.906A fifí í;aa

i y . y y y y

2 4 . . . ................... 10.076.2i)0 1.674.400
9% y . y y y y

27......................... 20.276.800 1.747.800 561.5001 
456 500’ 
497.000

9
% 1 y y y y y

28......................... 10.950.500 1.999.700
9
% 1 \ y y y y y 23.207.600

29......................... 11.472.700 1.805.700
9 y y y y y 13.991.600
9 *U\/«ouu DU,UUU - y y y y y 14.253.400

T o t a l e s . . . 135.383.600 31.300.200 7.498.000 y 3.933,400 1.051.500 y y 313.000 2 2 1 .0 0 0
s

y y 179.987.700

L Madrid 4 de Abril de 1893.=E1 Director general, Primitivo M. Sagasta.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputación provincial de Santander.

Empréstito de carreteras provinciales.
El día 1.° de Mayo próximo, á las doce de su mañana, ten

drá lug»r en el salón de sesiones de esta Corporación el sor
teo de 43 acciones del empréstito de carreteras provinciales 
de Santander que han de amortizarse en este semestre, con 
arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 8 de Majo de 1861.

Lo que se hace público por medio de este anuncio para 
conocimiento de los interesados.

Santander 4 de Abril de 1893.=El Presidente, Francisco 
Sáinz Trápaga.=El Secretario, Antonio Peira. 509—M

Comisión provincial de Valencia.

Se saca á pública subasta el suministro de 44.000 kilo
gramos de carne de ternera sin hueso y de 5.000 kilogramos 
de hueso de la misma clase, ó los qué se necesiten para el 
Hospital provincial de Valencia durante el año económico de 
1893 á 1894* bajo él tipo ínáxiino á la baja de 2*50 pesetas el 
kilogramo de la carne sin hueso y de 0 50 pesetas de hueso 
en lá misma con arreglo al anuncio y pliego de condiciones 
que se inserta á continuación. I

La subasta se verificará él día 19 de Mayo próximo, á las ¡ 
doce de la mañana, y tendrá lugar simultáneamente en Ma
drid, en la Dirección de Administración, ante el funcionario 
que designeíel Excmo. Br. Ministro de la Gobernación, y en 
Yaléncía, e4 el local. de la Diputación provincial, y será pre
sidida por el muy limo. Sr. Gobernador civil de la provincia 
<5 el Hr. Diputado de la Comisión provincial que dicha Auto
ridad delegue, asistiendo otro Sr. Diputado y autorizando el 
acto el Notario que designe la Corporación.

Formalidades de la subasta y condiciones generales.
1.1 La subasta se celebrará con sujeción á las reglas esta

blecidas en el are. 16 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, 
por proposiciones escritas, redactadas con sujeción al mode
lo que á continuación se inserta y extendidas en papel tim
brado de una peseta, clase duodécima.

2.a Para tomar parte en la subasta se necesita que el limi
tador tenga aptitud legal para contratar y obligarse con arre
glo á las lejAs civiles, y no esté exceptuado por ninguna dis
posición especial, ni comprendido en ninguno de los casos 
marcados eii el art. 11 del expresado Real decreto.

Para poder tomar parte en la subasta en representación 
de otra persona, deberá el licit*dor presentar al Presidente 
de la misma los correspondientes poderes especiales para ello, 
bastanteados por uno de los Letrados de la Diputación, sien
do desechadas por aquél las proposiciones de aquellos cuyos 
poderes carezcan de este requisito previo.

3.a Los pliegos se entregarán al Presidente cerrados, y 
dentro de ellos deberá hallarse la proposición, la cédula per
sonal y el resguardo que acredite la constitución de la fianza
Ínovisional de 5.625 pesetas, exigida para tomar parte en 
a subasta, cuya fianza deberá consignarse en la Caja provin

cial, en la general de Depósitos ó sus sucursales. Por los de
pósitos provisionales qqe se constituyan en la Caja provin
cial, abonarán los interesados al Sr. Depositario el 2 por 1.000 
de la cantidad á que asciendan, en concepto de derecho de 
guardia y custodia.

4.a Si resultasen igualmente ventajosas las proposiciones 
de los dos rematantes provisionales, la Excma. Diputación 
provincial citará á éstos para nueva licitación, señalando el 
día y hora en que deban comparecer. Esta licitación se cele
brará ante la misma Diputación en la forma prevenida en la 
regia 11 del art. 16 del citado Real decreto; entendiéndose 
que si sólo concurriese uno por sí ó por apoderado, quedará 
el que concurra por único rematante provisional, y que si 
concurriesen los dos y ninguno mejorase la proposición, ó la 
mejorasen ambos en los mismos términos, se adjudicará pro
visionalmente el remate al autor de la proposición presenta
da ante la expresada Diputación.

5 a Luego que la adjudicación provisional del remate haya 
sido aprobada por quien corresponda, el rematante prestará, 
como fianza definitiva y dentro de los diez días siguientes al 
de la notificación, la suma á que asciende el 20 por 100 del 
total importe del artículo contratado, presentando á la Dipu
tación el documento que lo acredite, sujetándose en un todo 
á lo prevenido en los artículos 12, 13, 14 y 21 del citado Real 
decreto; hecho esto, se citará al rematante para la formali
zad' ón del contrato.

6.a Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
compareció se á formalizar el contrato, ó no llenase las condi
ciones que sean precisas para ello dentro de los plazos seña
lados y de una prórroga que sólo podrá concederse por causa 
justificada, y que en ningúa easo podrá exceder de cinco 
días, se tendrá por rescindido -el contrato en perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos dé esta declaración serán:

1.° El pago de todos los gastos que hubiera ocasionado la 
subasta.

2.° Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia entre el primero y 
segundo, si éste fuese menos beneficioso para el estableci
miento. _ ' ;

3.® Que satisfaga también aquél todos los perjuicios que 
Rubiera recibido el establecimiento por la demora del ser
vicio.

Y 4.? Que en el caso de no presentarse Imitadores y haber 
de hacerse el servicio por administración, sea de cuenta del 
prim er rematante el perjuicio que de esto resulte, el cual se 
regulará y fijará en expediente en que aquél sea oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas hasta donde 
alcance de la fianza provisional ó definitiva que tuviera pres
tada el rematante, que le será siempre retenida, y si la fianza 
no fuese suficiente, de los demás bienes del rematante, admi
nistrativam ente y 'por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades ex
cediese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

7.a El rematante viene obligado á pagar ios anuncios, es
critoras y gastos de toda clase que ocasione la subasta y for- 
malizaeión del contrato, inclusos los derechos reales á la Ha
cienda por el contrato y por la constitución y devolución de la 
fianza

8.a El rematante contrae el compromiso de renunciar á 
todo fuero y privilegio, quedando sometido á la jurisdicción 
administrativa.

9.a La adjudicación de este servicio se contrae al año eco
nómico de 1893 á 1894, ó sea desde 1.° de Julio de 1893 á 30 
de Junio de 1894.

10 Ei Administrador del Establecimiento satisfará, pre
vio libramiento á fin de cada mes, el importe del artículo que 
durante el mismo hubiera entregado en el almaeén general 
el contratista, el cual justificará las entregas por medio de

recibos talonarios que expedirá el encargado del almacén, 
abonándosele intereses á razón de 5 por 100 anual por demo
ra en los pagos, siempre que éstos se retrasen más de dos 
meses.

11. Este contrato será á riesgo y ventura de la persona á 
cuyo favor quede rematado el suministro, la cual no podrá 
reclamar aumento de precio á pretexto de que lo tenga el ar
tículo contratado ó por circunstancias no previstas en este 
pliego de condiciones.

12. Si el contratista interrumpiera por completo la entre
ga del suministro, la Dirección contratará el servicio interi
namente, en la forma que considere oportuna, sin perjuicio 
de que se celebre luego nueva subasta.

Todos loa perjuicios que por consecuencia de la in te
rrupción sufra el establecimiento, serán de cuenta del rema
tante.

13. Las multas é indemnizaciones á que diere lugar el re
matante se harán efectúas gubernativamente:

1.° De las cantidades en metálico ó en efectos públicos que 
hubiere consignado como fianza.

2.° De los demás bienes del rematante.
3.° De las sumas que deba percibir en pagos del servicio 

contratado.
En la ejecución y venta de los bienes del rematante para 

hacer efectiva su responsabilidad, se procederá por los trá 
mites de la vía administrativa de apremio.

Guando la fianza esté constituida en efectos públicos y el 
rematante haya de perderla ó abonar de ella alguna cantidad, 
se venderán, con intervención de Agente de RoDa ó Corredor 
dé número, los que sean necesarios para cubrir la suma en 
metálico en que consista la fianza, ó que deba abonar el re
matante, y el sobrante, si lo hubiere, continuará depositado 
ó se devolverá al rematante según proceda.

14. El rematante habrá de completar la fianza siempre 
que se extraiga una parte de ella, á fin de hacer efectivas 
multas ó indemnizaciones.

Si á los diez días de haber sido requerido para que com
plete la fianza no lo hubiere hecho, se declarará rescindido el 
contrato con los efectos de la condición sexta.

15. Terminado el contrato y no habiendo responsabilida
des exigióles, se devolverá la fianza al rematante, debiendo 
éste justificar previamiente por medio de los recibos corrien
tes de la contribución, ó por certificado de la Delegación de 
Hacienda, que ha satisfecho al Tesoro todas las cantidades 
correspondientes por contribución industrial al servicio de 
que se trata»

16. El conocimiento de las cuestiones que se susciten re- | 
ferentes aT cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos de j¡ 
este contrato, sobre nulidad del mismo, ó sobre indemniza- | 
ción de perjuicios, corresponderá á los Tribunales que se de- f 
terminan en el art. 28 del referido Real decreto de 4 de Enero i 
de 1883. !

17. La Diputación podrá rescindir el contrato en cual- \ 
quier tiempo de la duración del mismo por faltas del rema- ¡ 
tante ó por mera conveniencia de la Corporación. ?

Si lo rescindiera por conveniencia propia, el rematante 
podrá alzarse del acuerdo dentro del plazo de 30 días ante 
el Superior inmediato en la vía gubernativa, cuya resolución 
causará ejecutoría respecto á la rescisión, sin perjuicio del 
derecho del rematante para reclamar de la Diputación la in- 5 
demnización de los perjuicios que la rescisión le irrogue. I 

Si al acuerdo de la rescisión se fundase en haber faltado | 
el rematante á las condiciones del contrato, podrá éste im- f 
pugnar el acuerdo mediante demanda presentada dentro del j 
plazo de 30 días ante el tribunal competente, el cual resol- $ 
vera sobre la procedencia de la rescisión, haciendo declara- f 
ción expresa respecto á si hay ó no lugar á indemnización ? 
de perjuicios por una ú  otra parte, pero sin d/eterminar su j 
cuantía. i

18. El rematante sólo podrá pedir la rescisión por faltar j 
la Diputación al cumplimiento de lo estipulado, en los easos • 
en que la falta pueda dar lugar á ella. f

Contra la resolución que dicte la Corporación contratante ? 
podrá reclamar en la forma que establece el segundo párrafo ¡ 
de la condición 17. f

19. En todos los casos en que la Diputación acuerde, ó el \ 
rematante pida la rescisión, corresponderá á  aquélla decía- i 
r&r si ha de quedar en suspenso el contrato ó ha de continuar | 
en vigor hasta que la cuestión de la rescisión sea definitiva- | 
mente resuelta, y su declaración será ejecutoria, sin que con- | 
tra  ella pueda interponerse recurso alguno. |

20. Este contrato deberá hacerse efectivo hasta los meses ¡ 
de Julio y Agosto de 1894, si así conviniera á la Dirección del | 
Hospital én el taso de que antes de Junio de 1894 no se for- jj 
malizara definitivamente el contrato para el propio suminis- j 
tro referente ai siguiente año económico de 1894 á 1895. |

iCondiciones especiales. $

1.a El contratista entregará de su cuenta y riesgo en el \ 
almacén del establecimiento las cantidades del artículo con- j 
tratado que se le pidan, lo más tarde al siguiente día del j 
aviso, y si terminado este plazo no lo hubiera verificado, se ] 
adquirirán por administración y á sus costas, así como tam- i 
bién si el artículo no llenase las condiciones marcadas. \

2 a Las condiciones que deberá reunir la carne contratada \ 
serán las siguientes: i

Primera. La carne deberá ser revisada antes de entregada ] 
en el Hospital por los peritos del Excmo. Ayuntamiento de j 
estaciud*d.

Segunda, Asimismo deberá estar limpia de nervios, sebo i 
y de todo desperdicio, y será precisamente de la parte delan
tera ó traéera de la res.

Tercera. ..El hueso de cada entrega estará limpio de 
nervios.

Cuarta. La recepción de este artículo se verificará por la 
persona que delegue la Dirección del Hospital, sin que de ; 
sus acuerdos pueda reclamar el contratista.

3.a La recepción y examen del artículo que se entregue 
deberá verificarse ante el Sí*. Director del establecimiento ó 
el que haga sus veces, por personas peritas designadas por el 
mismo, sin que de sus resoluciones pueda reclamar el con
tratista, y cuando la Dirección lo crea conveniente podrá ha
cer analizar el artículo suministrado en el laboratorio quími
co municipal, si ndo de cargo del contratista los gastos del 
análisis si resultare aquél adulterado, en cuyo caso podrá 
darse por rescindido ei contrato.

Valencia 11 de Marzo de I893.=E1 Vicepresidente, Tomás 
Sebastián.=P. A. D. L. O. P., el Secretario, JosédeC as- 
teils.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  habitante en    enterado del

anuncio inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  del día. . •. • de..• . .  
para la subaBta pública del suministro de 44.000 kilogramos 
de cara* de ternera sin hu^so y 5.000 kilogramos de hueso 
de la misma clase que se necesitan para el Hi sp tal provin
cial en el año económico de 1893 á 1894, y del precio marcado

como tipo para el remate, se compromete á entregar el expre
sado suministro, sujetándose en un todo ai pliego de condi
ciones y á Jo prevenido en Real decreto de 4 de Enero de 1883 
por la cantidad de (la cantidad en letra) pesetas el kilo
gramo de carne sin hueso, y por la de pesetas el kilo
gramo de hueso.

Acompaña á esta proposición la cédula de vecindad y el 
documento que acredita haber consignado la suma de pese
tas 5.625 como fianza provisional.

(Fecha y firma del proponente.)

El Letrado que la Comisión provincial designa para el 
bast.anteo de los poderes que puedan presentarse eu la subasta 
de Madrid es el Excmo. Sr. D. Manuel Danvila, y para la su
basta en Valencia el Excmo. Sr. D. Antonio Rodríguez de Ce
peda, D. Juan Reig y García, D. Fernando Cubelis ó D. Carlos 
Testor.=El Vicepresidente, Tomás Sebastián.

Delegación de Hacienda de la  provincia de Madrid.
El día 11 del actual, de doce á cuatro de la tarde, se abri

rá el pago de la mensualidad de Marzo último para los par
tícipes de cargas de Justicia que tienen consignados sus ha
beres en la Depositaría de esta provincia, y continuará en los 
días 12 y 13 siguientes, en que quedará definitivamente ce
rrado.

Madrid 8 de Abril de 1S93.=E1 Delegado de Hacienda, 
Mariano Toledano.

Intervención de Hacienda de la  provincia de Guipúzcoa.
Caja sucursal de Depósitos.

Habiendo sufrido extravío la carta de pego talonaria ex
pedida á favor de D. Manuel Sors por el depósito constituido 
en esta Caja sucursal en 22 de Agosto de 18*9, *n concepto 
de necesario, en metálico, con los números 36 de entrada y 
2.252 del Registro, importante 1.000 pesetas, se previene á la 
persona en cuyo poder se halle se sirva presentaría en esta 
oficina, debiendo hacer presente que dicha carta de pago, 
quedará nula y sin valor ni efecto alguno pasados que eean 
dos meses desde la fecha de la inserción de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia.

San Sebastián 13 de Marzo de 1893*=El Interventor, P. O., 
Pedro Anubialde. 507—M

Habiendo sufrido extravío dos resguardos talonarios expe< 
didos á favor de D. Indalecio Sarasqueta por log depósitos 
constituidos en esta Caja sucursal en 19 de Septiembre de 
1888, en concepto de necesario en metálico, con jos números 
17 y 18 de entrada y 2.197 y 2.198 de registro, importante 
cada uno 2.000 pesetas, se previene á la persona eu cuyo po
der se halle se sirva presentarlos en esta oficina, debiendo 
hacer presente que dichos resguardos quedarán nulos y sin 
valor ni efecto alguno pasados que sean dos meses desde la 
fecha de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma- 

, DRiD y Boletín oficial de psta provincia 
j San Sebastián 24 de Marzo de 1893.=E1 Interventor, poi
j orden, Pedro Anubialde. 510—M

\ Intervención de Hacienda de la  provincia de Orenset
| Habiendo sufrido extravío el resguardo talonario del de
l pósito provisional en metálico, importante 190 pes tas, cons 
! tituído en la Caja de esta provincia por D. Ricardo Martines 
i en 25 de Abril del año próximo pasado, con los números 1.37Í 
[ de entrada y 282 del registro, para optar á 1» subasta de acó 
í pios para conservación en 1891-92 de la carretera de Ponfe 
j rrada á Orense, se previene á quien lo hubiese encontrado s< 
\ sirva presentarlo en esta oficina; en la inteligencia de qu< 
¡ transcurridos dos mests desele la publicación de este anun 
\ ció, quedará nulo y sin ningún valor, con arreglo á lo dis 
l puesto en el art. 24 del reglamento de la Caja de Depósitos 
\ Orense 6 de Abril de 1893.=E1 Interventor de Hael nda
i Fernando G. de Rivas. 534—M

| Estación C entral de Telégrafos
I Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dich 
! oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de dondi 
| proceden, y sus nombres y domicilios.

¡¡ CENTRAL
I Santander.—Casares.
¡ Yentímíglia tícala.—Lacas, Teatro Madrid.
1 Yigo.—Amalia Medra.no, Ortela, 4, principal.
\ Alcalá Henares.—Salustia Garchitorena, Arco de Sant
\ María.
| ESTE
| Riarritz.—Fernández, Recoletos, 14.
1 Guadalupe.—Antonio Alvares, Claudio Coello, 7.
?
i  - NORTE
y| Zaragoza.—Paulina Camps, Apodaca, 18.

OESTE
1 .

Í Barcelona.—Landeta, Santa Ana, 17.
Murcia.—Belén Sarraga, Morería, 13, tercero.

Madrid 9 de Abril de 1893.=  Por el Jefe del Centre 
A. Cabanyes.

í Administración de Impuestos y  Propiedades 
de la  provincia de Canarias.

Ignorándose el paradero ó domicilio de D, Joaquín Gr&ci 
| Anadón, vecino que fué oe Garafía, en la isla de Ja Palma, e 
| esta misma provincia, y redímente de censos al Estado, pe 
| cuyo concepto es deudor al mismo, por el presente edicto s 
I cita y emplaza al mencionado Gracia a nadóu, y caso de habe 
I fallecido á sus herederos, con el fin de que satisfagan le 
¡ descubiertos que tienen con la Hacienda por el expresad 
i concepto, dentro del plazo de diez días; pues pasado que se 
Í dicho término sin haberlo hecho les seguirán los perjuicic 
I á que haya lugar. , , _
í Santa Cruz de Tenerife 9 de Marzo de 1893.=E1 Admimi 
| trador, Miguel Martín Neda.

I 11*° tercio de la  Guardia civil»
¡ El día 26 de Mayo próximo, á las doce de su mañana, i 
‘ celebrará subasta pública en la casa cuartel de la Guardia c 
¡ vil de esta capital para contratar el servicio de provisión d



114 10 Abril 1893 Gaceta de Madrid.—Núm. 100
po de euatro anos puedan "necesitar las Comandancias de 

■ Badajoz j  Cáceres, que'componen este tercio,
El pliego de condiciones,.modelo de proposición y tipos 

que han de servir parala contratación de dicho servicio,' se 
hallan de man'fiestu en la expresada casa cuartel y oficina de 
la Subinspeccióu

Badajoz 6' de Abril de 1893,=E1 Coronel Subinspector, 
Tícente ¿santia u de la-Justa. ' ' 136—S .

Universidad  literaria de: Oviedo.
En cum plim iento de lo ordenado por la Dirección general 

de Instrucción pública, habrán de proveerse, con arreglo á 
los decretos de 25 de Junio de 1815 y 23 de Agosto de 1888 y 
Real orden aclaratoria de 26 de Septiembre del mismo ano, 
dos plazas de Profesor auxiliar supernumerario una, para la 
Sección de Letras, y otra para la de Ciencias del Instituto 
de León. ' ?-

Para ser nombrado Profesor auliliar, según el art. 3,° del 
m ism o, es necesario acreditar:

Haber cumplido veintidós años., 1 ’ 1 '
Hallarse en poéésión dél título de Licenciado en la Facul

tad análoga á la Sección á que aspiren, ó tener hechos los 
ejercicios del grado, debiendo*presentar antes de tomar pose* 
filón el correspondiente titulo.

Acreditar además algunade las círcunstaocias siguientes: 
Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los 

sistemas que han regido anteriormente por espacio,de cinco 
años, ó hkber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia parala enseñanza, relativa* materias de la Sec
ción en que pretendan prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, loa que se crean adornados de las 

circunstancias expresadas, dirigirán sus s ilicitudes documen
tadas á este Rectorado dentro-del término de veinte días, 
contados desde la publicación de este anuncio en la  G a c e t a  
DE Ma d rid ; en la inteligencia de que el período hábil para la 
presentación de dichas solicitudes, finaliza á la hora de las 
dos de la-tarde,

Oviedo 4 de Abril de 18fJ3.=El Rector, Félix de Aram- " 
buru. ‘ . 1 , 1 i 1 1 •1 539—M

■ U niversidad literaria  de Sevilla. ■
Se halla vacánte en él'Instituto de segunda enseñanza de 

Cótdoba úna pláza de Profesor áuxilíar supernumerario de la 
sección de Letras, sin sueldo ni gratificación, la cual ha de 
proveerse por concurso con arreglo á lo dispuesto en los Rea 
les decretos de 25 de Junio de 1875 y 23 de Agosto de 18^8.

L ob aspirantes á la expresada plaza deberán justificar que 
reúnen las co l di piones siguientes: ' ' : ‘‘

Haber'Cumplido la edad de veintidós años y no estar inca
pacitado para ejercer cargos públicos.

Tener expedido el título de Licenciado en la Facultad de 
Filosofía y Letras ó hechos los ejercicios del grado debiendo 
para tomar posesión presentar el correspondiente diploma.

Deberán acreditar además alguna de las circunstancias 
que á continuación se expresan:

Haber sido Profesor auxiliar conforme á algunos de los 
sistemas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquiera 
asignatura"

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la  enseñanza y relativa á materias de la
¡Sección de Letras. 1

Ser Catedrático excedente.
Los que se crean adornados de dichas condiciones y  c ir

cunstancias, dirigirán sus solicitudes documentadas a este 
Rectorado dentro drt término de veinte Jías, á contar desde 
i !  de lá publicación del presente anuncio en la G a c e t a  dk 
Ma d r id . ' - / .'......

• Sevilla 17 d i Márzo de 1833.=E1 Rector, Prudencio Mu
daría. -   lí|! ............. 511—M

■ i   - ■■■   i......................................................       1

¿alia vacante en «1 Instituto de segunda enseñanza de 
Badajoz w a  plaza de Profesor auxiliar supernumerario de 
la  Sección de Le tras,’sin sueldo ni gratificación, la cual ha 
de proveerse pur concuiso, con arreglo á lu dispuesto en los 
Reales decretos do 25 de Junio de 1875 y 23 de Agosto 
de 1888.

Los aspíranos £tl* expresada plaza deberán justificar que 
reuma las condi dones siguientes:

Haber cum plido Ja edad de veintidós años y no estar in 
capacitado para ejercer cargos públicos* , ,

Tener expedido el título de Licenciado en la Facultad de 
Filosofía y Letras ó hechos los ejercicios del grado, debien
do, para tomar posesión, presentar el correspondiente d i
ploma.

Deberán acreditar además alguna de las circunstancias 
que á continuación se expresan:

Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los 
sistemas que han regido anturiormente por 1 espacio de cinco 
años ó haber explicado dos cursos completos de' cualquiera 
asignatura. •"> >■ v 1 1

• Bator escrito,y publicado una obra original de reconoci
da importan cía ¡para la enseñanza y relativa a materia de la 
Sección de L-tras.1 i;

Ser Catedrático excedente.
Los que se crean ádOrnádos' de dichas Con iliciones y c « v  

constancias, dirigirán sus solicitudes documentadas á este 
Rectorado dentro del término de veinte días, á contar desde 
el de la publicación del presente anuncio en la Gauxta de 
Madrid , j

Sevilla 27 de Marzo de 1893. =E1 Rector, Prudencio Mu
harra. ' ■ ■ 512—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Almedinilla*

D. Antonio Vega, Alcalde constitucional de esta villa de 
Almedinilla, en la provincia de Córdoba.

Hago saber que no habiendo com parecido el mozo Mateo 
Bérmúdez Jiménez, hijo de Juan y Felipa, núm. 24 de) alis
tamiento dél ano pasado de 1892, al arto de clasificación y 
declaración de soldados ante este Ayuntamiento, no obstante 
haber sido citado al efecto en debida forma para la revisión 
del año actual, con arreglo á la lev, se ha instruido el opor
tuno expedí ente, con sujeción á las disposiciones de los ar
tículos 87 y siguientes de la vigente ley de Reemplazos, y 
per sus resoltados h  ha clarado prófugo esta Corporación 
con las cóndenaciones consiguientes de gastos, al tenor de 
las disposiciones legales.

En tal concepto se llama, cita y emplaza para que com
parezca inmediatamente ante mi Autoridad, á fin de ser pre
sentado ante la Excma* Diputación provincial para su ingre
so en la Caja respectiva; aperciVdo de ser tratado en caso 
contrario con todo el rigor de la ley.

Por tanto, y en cumplimiento‘de las leyes, ruego y encar
go á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y 
sus agentes, se sirvan procurar su busca,, captura y remisión 
■á este Municipio' del mencionado prófugo, ó 'su presentación 
á disposición de la Comisión provincial. ' ;

Las eelas del mencionado prófugo son: estatura regular, ' 
pelo negro, ojos, melados, nariz regular, boca ídem, barba 
poca, sin instrucción ni señas particulares.

Almedinilla 27 de Marzo de 1893.=Antonio.. Vega. .
518—M

. Monta do Piedad y Caja do Ahorros de Madrid.

fjftwfo de las operadme* verificadas m Ui Caja de Ahorros
’ $1 domimo '9 de Abril de 1893.

' I N G R E S O S
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSIOIOKE8

Imponentes Nnevos Total de Importe
por impo

nentes.
Impo

nentes.
en

continuación. pesetas.

OentrmL Plaza de San 
Martin. • * * 1.187 252 1.439 266,249

Bucuréal 1.a — Plaza de
San Míllán, núm. 11.. 133 8 141 22.041

ídeih '2.a—Fuencarral, 74 
y 76 ..., . ,  t • 140 15 155 26.262

ídem 3.a— Calle del Cla
vel, 4 ......................... 165 18 183 26.721

ídem 4.a—Calle del León, 
números 40 y 42........ 186 18 204 31.750

, Totales. . . . . . 1.811 311 2.122 373,023

P A G O S
EN LOS DÍAS 7, 8 Y 9 DE ABRIL DE 1893

¡NÚMERO É IMPORTE DE LOB REINTEOROB

I Reintegros 
1‘ | . por 

;  ̂ | saldo.

Idem
á

cuenta*

Total.de
rein

tegros.

Importe

pesetas.

Omtral. —  Plaza de las| 
Descalzas....................... I 174 234 408 241.369

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los señores Consejeros siguientes: D. Antonio Cantero y 
Seirullo. = D . Kzequiel Ordóñez.=D. Felipe González Valla- 
r ino.=D . Antonio Gil Leceta.=D. Juan Anglada y R uiz.=  
D. Ignacio Suárez García.=D. José María de Pando y Saa- 
vedra,=Yizconde de Torre-Almiranta.= Marqués de Camari
nes. = D . Mariano González Dueñas.=D. Alberto Bosch y 
Fustegueras. =  D. Enrique Reñina. = D . Guillermo Benito 
Roiland.

El Director gerente, José Alvares Marino.

Alcaldía constitucional de la M. L. villa de Olot.

Aprobado por el limo. Ayuntamiento y Junta municipal 
de mi Presidencia el pliego de condiciones para la subasta 
del alumbrado público de dicha villa por medio de la luz 
eléctrica, se señala el día. 16 de Mayo próximo, á las doce de 
su mañana, para el expresado acto, que se celebrará simultá
neamente, en Madrid, en la Dirección de Administración lo 
cal, bajo la presidencia del funcionario que designe el E xce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación, y en estas Casas 
Consistoriales, ante el suscrito Alcalde ó del Teniente ó Con
cejal en quien se delegue, con asistencia de otro Concejal 
que oportunamente designará el limo. Ayuntamiento é in
tervención de un Notario público. - , -

Las proposiciones deberán presentarse éh pliegos cerra
dos, arreglados exactamente al modelo adjunto, en papel del 
sollo 11.°, expresando con toda claridad y sin enmiendas las 
cantidades en htra, cuyos pliegos, juntamente con la cédula 
personal y ebdocumento que acredíte haberse constituido el 
depósito provisional, serán entregados en el acto de lá su
basta, durante su primera media hora, transcurrida la cual 
se observarán las disposiciones que para este caso determina 
el Real dec^to dé 4 de Enero de 1883. ' y ‘
* O lot '11 'de Febrero de 1893. = fí l  Alcalde, Nonito Es- 

cu bós.

Pliego de condiciones para la subasta del alumbrado público 
do 'dicha villa por medio de la luz eléctrica. '

1.a La persona á cuyo favor se adjudique esta subasta go
zará del privilegio exclusivo de explotar para el alumbrado 
público la luz eléctrica en un plazo de quince años, que co
menzará á correr desde el día en que se reciba oficialmente 
la instalación con los-derechos y deberes que se expresan en-' 
este pliego., . . . -' ? ■

2.a Eí concesionario tendrá derecho: , ,
(a) Pnr eLsuministro de la luz, cuya intensidad será de 

3.200, bujías repartida en focos ó» lámparas de á 10,16 y un 
reducido número de á 30 en los si ti o b. y forma que designe el 
Ayuntamiento, percibirá al año de fondos municipales L1.500 
pesetas, ó la que en baja de ésta resulte en la Bubasta, co
brando por meses- vencidos la. dozava parte de la expresa
da suma:

(b) A contratnr con los vecinos el suministro de luz en la 
forma que tenga por conveniente, percibiendo íntegro elpre 
cío que por este servicio pacte con los mismos sobre el que 
bajo ningún pretexto la Corporación podrá establecer aribi 
trio municipal. Se exceptúa el caso eo que en virtud de dis
posiciones legales que pudieran sancionarse, el Estado gra 
vare en alguna forma estos servicios.

(c) A que no se rescinda este contrato contra su voluntad, 
á excepción to cha de los casos que expresamente se citan en 
este'pliego, ni se reduzca el número de bujías ni se Tebaje el 

,precio ó tipo de remate.
3.a El alumbrado eléctrico se considerará en esta villa 

como servicio municipal y público para todcs los efectos de 
expropiación, servidumbre y demás que afectó á la propiedad 
privada, siendo de cuenta del concesionaria las indemniza

ciones y demás gastos que con tal motivo ocurran, como asi
mismo el abono de los desperfectos que ocasione la coloca
ción de los soportes, aisladores, etc., sobre los edificios.

4.a El concesionario puede ceder este contrato á favor de 
otra persona ó Sociedad constituida al efecto, en las mismas 
condiciones con las que se le adjudique el servicio y previa 
autorización del Ayuntamiento, siempre que el cesionario 
preste la necesaria garantía, que habrá d8 ser metálica ó de 
otra clase, excepto la personal, y por cantidad que fijará la 
Corporación. . . -/..■■ .

5.a El concesionario se hará cargo, bajo inventario, y pre
via tasación de los faroles,.soportes ydem ás,.m aterial del 
alumbrado que hoy tiene el Ayuntamiento, al objeto de que 
pueda utilizarlo en la forma que estime por conveniente. A l 
espirar el contrato., podrá devolverlo al Municipio en el esta
do en que lo, recibió, teniendo en cuenta la depreciación por 
el uso. y dado caso que no pudiere devolverlo en este estado, 
vendrá obligado el contratista á abonar su valor, deduciendo 
del que tenía en tasación el 1 y medio por 100: anual; por de
preciación natural. , , ,
í 6.a La instalación será toda de cuenta del conqeaipnariQ, 
y ha de verificarse por medio de lám para deóncahdescencia, 
empleando generadores y excitadoies de: la luz électrica 
autores y fabricante^ de reconocida reputfvcidn que .ofrezcan 
garantías de constancia en la intensidad ¿dela .Iuz ,̂y seguri
dad para el, público, é igualmente los .pararrayos^ ̂ soporte %̂ y 
reflectores de uso seguro y cómodo y de aspecto^ elegante. 
Para garantir esta condición, el Ayuntamiento se reserva la 
facultad de elegir dos peritos de su confianza, que juntamen
te con otros dos que nombrará el conce ion ario, deberán re
conocer y certificar del cumplimiento de cuanto en ía mhma 
se advierte. .  ̂ < r.- - v

,7.a Serán de cuenta del concesionario la instalación del 
motor, sea de la clase que fuere, y los gastos que la misma 
origine, las máquinas,: aparatos y materiales; indispensables 
á una buena instalación, la red ó cable general, que- podrá ser 
áereo, siempre que no cause perjuicios, de, ninguna clase, y 
asimismo las derivaciones de ésteiá las lámparas y ¡demás 
accesorios Si la experiencia enseñare- que?el cable aLaire li
bre puede llegar á ser un peligro, previo informe de: -peritos 
que designarán el Ayuntamiento y contosion&rio,: la Qorpor: 
ración acordará practicar 1 as obras necesarias á fin de reem
plazar el cable áereo por subterráneo,' cuyas? obras se costea
rán por el contratista y el Municipio,!contribuíendo la Cor* 
foración , cuando menos, en la mitad y en la forma que yo- 
1 luntar i ámente convinieren ambas partes. H*sta que fie m o
difique la instalación, el contratista suspenderá el suministro 
de la luz* clejando.de percibir durante este plazo, la cantidad 
que por este servicio le pudiera corresponder. ; ..

8.a Terminadas las obras da instalación,: el concesionario 
avisará al Ayuntamiento para que determine la fecha-desde 
la que ha de comenzar el sumistro de la luz eléctrica; que no 
podrá aplazar por más de treinta días sin causa justificada, 
y servirá para contar desde la. misma fecha el tiempo de du
ración dél contrato. ? ?

; 9.a Aceptada la instalación, el contratista, durante el 
tiempo de su compromiso, vendrá obligado á satisfacer los 
gastos de conservación que exijan el cable, derivaciones y 
máquinas, á facilitar las lamparás necesarias para un servi
cio perfecto y á su limpieza. Si por cualquier causa dejase de 
lucir el alumbrado eléctrico por más de tres días, el contra
tista, de sú cuenta y riesgo, sin derecho á indemnización, 
pondrá luces de petróleo en número de 180, en la forma y si
tios que le designe el Ayuntamiento, ó en su defecto, ingre
sará en arcas municipales, por vía de indemnización, la can
tidad de 100 pesetas diarias.

10. El Ayuntamiento, con aviso anticipado de tres meses, 
podrá aumentar el número de lámparas de incandescencia ó 
de arco voltaico que estime conveniente, siempre que la in
tensidad total no exceda de 600 bujías, y satisfará ai contra
tista por este aumento el importe proporcional que' corres
ponda eegún los tipos de? adjudicación de la subasta <

1 Loa gastos que origine el aumento serán do cuenta del 
contratista * siempre que el Ay uht&miento? se obligue A c sos - 
tener la mejora* cu»ndo menos, siete años, ó en caso contra- 
•rioylos satisfará íntegros la? Corporación* quedando de pro - 
piedad del referido contratista el material de ensanche.

11. Si durante el curso de este contrato 1* ciencia desicu
briese nuevos procedimientos de alumbrado eléctrico, y el 
A i untamiento acordare adoptar alguno de ellos, el concesio
nario viene obligado"á verificar el cambio, mediante la in 
demnización que se estipule.

12. En caso de fallecimiento del contratista antes de fíoa- 
lizar el plazo del compro mi s o y  de que sus herederos úo quíe - 
ran aceptar las obligaciones y derechos de éste contrato, se 
incautara el Ayúntamiontu de la  instalación:del alumbrado, 
lo administrará por su cuenta, hasta que llegue la termina
ción del contrato;- sin estoiu obligado > h t pagpr la cap ti d ad 
anual del remate, y sin otra responsabilidad que devolver 
las máquinás* aparatos y material en el estado?que tuvieran 
al tiempo de su incautación.
/ 13. El alumbra do eléctrico lucirá todas las noches del 
año, desde crepúsculo á crepúsculo. No obstante, desde las 
idoce dq la nocher en los meses de Gctubre,„ Noviembre, Di- 
ciembre, Enero, Febrero, Marzo y Abril, y desde la ut a de la 
madrugada en los demás meses, el contoatist* podrá dismi
nuir en una mitad la fuerza lumínica de todos los foeps *

14¿ ? A pesar dé lo que se indica en la condieióu anterior, 
el concesionario vendrá obligado al suministro de luz m. toda 
su intensidad para losfoCosó 1 amparas establ ecí i as durante 
toda la noche en lqs días que disponga el Ayuntamiento, de
biendo avisarlo al contratista con veinticuatro horas de anti
cipación, y por este servicio especial la Corporación le abo
nará á prorrata la cantidad que corresponda.

En la Central deberá existir un coadro.cómph-to de dis
tribución con aparato perfecto de conmutación, mtemipelón, 
indicación y regüláóión para á^reciáriéii todos ios momentos 
la situación general del servicio. •

15. tíl Ayuntamiento se•;obIí^to':,dt8<ftñte el plazo de este 
contrato, después de hecha;la ipslalación^ á;!,..n,p t̂rasladar, loa 
focos de donde fueron colóéadpBi L- '
i En AL casó que peí?' clVcubfetáóéiafs''• im|)re‘Vfátaa hubiese 
¡necesidad de rectificar la instalación, serán de cuento dol 
?Ayuntamiento todos..iQB gMtq^ que origine el cambio de 1 u-* 
;gar de las 1 amparaspteri^aéióiiéC cable; éth.
' 16. Si por algún motivo el concesionario dejara deperai-
bir en las épocas que se determinan el importe ó precio del 
suministro, el Ayuntamiento se obliga á satisfacerle el mte» 
rés ó rédito anual del 6 por 100 fie las cantidades que le adeu
de y debiera haberle pagado, entendiéndose que el plaio para 
contar los intereses comienza á los treinta días de la fecha 
del vencimiento.

17. El concesionario se óbliga, en el caso de f s^.hlecer el 
cable aéreo (haciendo um de Ta facultad que le concede 3». 
condición 7.a de este plhgo), á que los cruces de la vía pú
blica se eleven á la altura d© los tejados, ó cuando- menos á 
la de los segundos pisos, ó se hagan por debajo de tierra, á 
su elección.
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18. Transcurridos seis meses desde la fecha de la inaugu

ración del alumbrado, será responsable el contratista de las 
f í ltas graves y leves que hubiese en el mismo.

Be considerarán faltas leves la extinción de un número 
de lámparas que no llegue á la décima parte, la falta en las 
mismas de la intéusidád debida, el poco aséo ó limpieza en 
lo* faroles, soportes, lámparas y demás material que se halle 
expuesto al público, dos desperfectos que se noten en los 
aisladores y cables, siempre que no se atienda á su repara
ción en los tres dias siguientes al en que se produzcan. Por 
cada una de estas faltas satisfará el contratista una multa de 
5 á 10 pesetas, que se le dtsconxaran del libramiento de fin 
de mes;

Be considerarán faltas graves la extinción* de más de la 
referida;dTéeimaq>arte de las lámparas del alumbrado por me
nos de tresUías, la falta de la mitad de la intensidad en to
das las luces por igual tiempo. Kn cada uno de estos casos, 
el contratista satisfará en concepto de indemnización la can
tidad de 100 pesetas que ingresarán en la Depositaría de fon
dos municipales. *

19. Para la imposición de las multas é indemnizaciones 
que se fijan para las faltas en qUe pueda incurrir el contra
tista, el Ayuntamiento deberá incoar el oportuno expediente, 
donde se Comprobará la * infracción antes de penarla, y se 
dará audiencia al interesado Cuando se trate de faltas grá- 
vesy pudiendo en Jas*¡leves decretarlas por sí sólo el Br. Al
calde. ,4' 4  ̂ i •> OJOSllIi *.*«.• * i ' ?} ■ ■ ;

20. ' Serán causan de rescisión de este contrato, y el Ayun
tamiento podrá hacer usovde la correspondiente acción, aun
que perjudique aliCdncesronarío y sin su consentimiento:

Primera. El no prestar el rematante la fianza definitiva 
cuHndtrwle'firderíé/ó el no concurrir á la formalixación del 
contrato y  otorgamiento de la correspondiente escritura.

Segunda^ '-El negarse el contratista á introducir las refor- 1 
mas que Se expresan en las condiciones 10 y 11. . '

Tercera.1* ¡ La interrupción del suministro de la luz por un 
plaztí que exceda de treinta días consecutivos.

Cuarta5/  La* falta de intensidad lumínica en todo el alum- ■ 
brado por más de treinta días consecutivos, también y siem
pre qué dependa de la falta de soltaje ó de otras causas im
puta bles'&l contratista. Para que el Ayuntamiento pueda ha
cer Uso de esta facultad necesita que antes de tomar acuerdo 
se acredite la falta con informe éscrito Úe persona faculta
tiva. ' ' s -

21. El concesionario podrá pretender la rescisión- de este 
contrato/sin derecho á reclamar indemnización, y el Ayun
tamiento viene obligado á aceptarla cuando sin justa causa 
no se le abonen las cantidades que debe'de percibir por 
el suministro dentro del año en que venzan' las oportunas 
obligaciones, -v , c > * , - c  , ,

22 El Ayuntamiento, cuando el concesionario incurra; 
en alguna de las causas de rescisión 2;a, 3.a y 4.a que expre*-, 
sa la condición 20,s podrá renunciará la* rescisión, de este * 
contrato, si á su juicio procediese, con la precisa condición* de 
que el rematante deberá solicitarlo de la Corporación acom
pañando eoá la ‘instancia una c^rta de pago que acredite ha
ber ingresado en arcas municipales la suma de 5.000 pese
tas, que abonará al efecto como indemnización. >

23. La parte á quien asista el derecho de rescindir este 
contrato deberá practicar las oportunas gestiones* dentro de 
los tres meses siguientes ai origen de la causa ó motivos en 
que la funde, entendiéadose que caso de no hacerlo dentro 
de dicho plazo renuncia á su derecho.

2t. Rescindido el'contrato por las referidas causas 2.a, 
3 .a y 4.a de la condición 20, la Corporación podrá, si le con
viniese, por administración, facilitar durante el plazo de diez 
meses el suministro de la luz, usando todo el material, in
cluso los aparatos ó máquinas eléctricas que tenga en la fá
brica, sin que el concesionario pueda exigir cantidad alguna 
por este aprovechamiento.

25. Para tomar parte en la subasta deberán depositarse 
en las arcas municipales, en la Caja general de Depósitos ó 
en sus sucursales la cantidad de 1.500 pesetas en metálico ó 
en efectos públicos, tomándose éstos, sean los que fuesen, al

* tipo de cotización oficial del día que se constituya ei depósi- ■ 
to, que se elevará á 5.000 cuando llegue el caso de constituid 
la fianza definitiva, las cuales serán devueltas al contratista 
transcurrido que Sea un mes desde el día que* empiece á fun
cionar el alumbrado, no teniendo, sin embargo, derecho á la 
devolución, y considerándose perdida dicha fianza para el 
propio contratista si no formalizara éste su compromiso ó no 
empieza y termina las obras de instalación en el plazo de dos 
y  ocho meses respectivamente desde la formalización de este 
contrato. ,

26. Al cumplimiento del contrato quedan obligados y.res- 
pon len, ei Ayuntamiento con sus ingresos, el concesionario 
con su fábrica, aparatos útiles y mensualidades que venzan á

. su favor. - ’ ~ ; ’ •"*
27. Los gastos de otorgación de esta escritura del contra

to, así como el importe de ios anuncios, serán de cuenta del 
contratista, según lo dispuesto eií el tíúm. 8.° del art. 3.° del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883. : .

28. El contratista se someterá á los Tribuales competen
te* del domicilio de la Corporación con que contrata para 
que ellos conozcan en las cuestiones que se suscitaren.

Olot 11 de Febrero de 1893.=E1 Alcalde < Presidente, No-
nito Escubós.=P. A. de S. I., el Secretario, Enrique Daunís.

Modelo de proposición.
D . . . vecino de. tJ. . . ,  enterado del pliego de condicio

nes para la instalación y suministro del alumbrado eléctrico 
de la M. L. villa de Olot, se compromete áv tomar á b u  cargo
este servicio por la cantidad anual.de pesetas (en letra),
sometiéndose estrictamente á las referidas condiciones. *

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  p ro v in c ia le s .

, a v i l a  ; :
D. Gregorio Martínez Serrano, Presidente de la Audiencia 

provincial de Avila. . , 0 T
H a g o  saber que vacante una plaza de Oficial de haia se

gundo, por ascenso del que lá desempeñaba, se hace público 
par» que los aspi antes que reúnan las condiciones requeri
das en el art. 26 de ík ley adicional á la orgánica del Poder 
judicial, y deseen obtenerla, presenten sus solicitudes docu
mentadas, en lá Secretaría de esta Audiencia dentro del ter
mino de quince días, contados desde el siguiente al de la in
serción del presente anuncio m  este periódico oficial.

Avila 6 de Abril de l893.=Gregorío Martínez Serrano.
J—2277

Juzgados de primera instancia*
ALBACETE

D. Quirico Barrio y Sáíz, Juez de instrucción de esta eiu- 
dad y su partido.

Por el presente edxto se ruega y encarga á todas las Au
toridades y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca de los efectos que le han sido robados á María López Nie
va, de esta vecindad, en el mes de Marzo último, poniendo á 
disposición de este Juzgado á las personas en cuyo poder se 
hallaren, siendo los siguientes:

Un lenzuelo de lana blanca, con ribetes de estambre y bor
las, en buen estado.

Una manta de jornalero, de astilla, color pardo, con lis
tas azules, en buen uso

Una saya de tartán á cuadros azules y  blancos i sin es
trenar,

Un mantón de lana fina, grande, de cuadros blancos, en 
buen uso.

Un pañuelo bufanda, color café, merino, en buen uso.
; Un par de calcetines de lana negra, de hombre, sin es
trenar. ,

Dado en Albacete á 6 de Abril de 1893.=Quirico Barrio. 
Por mandado de S. S , José García. J—2261

. : a o i z

D. Jacinto Cornago y Río, Juez de instrucción de esta 
villa de Aoíz y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Barbarín y Esparza, soltero, labrador, natural y vecino 
de Tajonar; de veintisiete años de edad, estatura alta, pelo 
castaño, barba afeitada, color sano, y viste camisa blanca, 
pantalón azul rayado; chaleco ídem, elástica color café, faja 
negra, blusa rayada azul oscura, boina azul, cal ce ti nés ra
yados entre colorado y verde, alpargatas negras cerradas y 
tapabocas color oscuro, para que en ej término de ocho días, 
contados desde la inserción de la presénte en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e ta  de M adrid, compadezca en este 
'Juzgado y su sala de audiencia, sitos-en el edificio de la cár
cel del partido, á prestar declaración, indagatoria, y respon
der á los cargos que le resultan en la causa qué se instruye 
contra el mismo sobre lesiones á Dionisio Echarte; advir
tiéndole que si se presentare se íe oirá y administrará justi
cia, y de lo contrario se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y réqúiero á loé Jtiéce# 'f  de
más Autoridades de la Nación y agentes de policía judicial 
procedan á íá busca y Captura del referido procesado A nto
nio Barbarin Esparza, y  si lograren conseguirla lo conducirán 
Con lá sáiebjdas seguridades á este Juzgado.

D áda.enA oízá5 de Abril 1893.= Jacinto Cornago.=Por 
.su mandado, Angel Echarte. J—2263

BARCELONA—PARQUE
D. Francisco. Javier Muñoz, Juez de instrucción del dis

trito del Parque de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Joaquín Sola 

Pujadas, que habitó en esta ciudad calle de Tragí, núm. 12, 
piso primero, Conserje que fué de la Sociedad coral La Cata
lana, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días comparezca ante este Juzgado á prestar 
declaración en causa criminal que se sigue por hurto; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

En su consecuencia exhorto y requiero á todas las Auto
ridades, así civiles como militares é individuos del poder ju 
dicial, para que procedan á su busca y captura, poniéndole, 
casó de ser habido, en las cárceles nacionales á disposición 
de este Juzgado.

1 Barcelona 4 de Abril de 1893.=Javier Muñoz Gámiz.=El 
Secretario, Rafael Torres. J—2264

BAZA
. D. José Aroca y Muñoz, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado en méritos de causa criminal sobre hurto J< an j 
Hernández Gómez, vecino de Linares,y cuy^s dornas circuns- \ 
tancias personales se ignoran, para que comparezca ante rste í 
Juzgado dentro del término de diez día ; bajo apercihímún- f 
to que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el | 
perjuicio que hubiere lugar. j

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori- jj 
dádes, así civiles como militares, procedan á la busca y cap- j 
tura de dicho procesado, y conseguido sea trasladado a estas 
cárceles de partido y á mi disposición; pues así está acorda
do en providencia de. este día, dictada en cumplimiento de 
carta orden de la Excma. Audiencia territorial.

Dada en Baza á 15 de Marzo de 1893.= José A roca.=Por 
su mandado, Federico Yagües. J—2265

BELCHITE
D. Ramón Ferrer y Forés, Jaez de instrucción de este 

partido.
Por el presente y en méritos de causa criminal sobre rifa 

de un reloj de los llamados regulador, que tenía lugar en esta 
villa en los últimos ocho días, expendiéndose billetes exten
didos en papel ordinario verde, de seis centímetros cuadra
dos, poeo más ó menos, en los que se lee el número en gua
rismo y un sello circular que dice «Relojería la Estrella.—  
Emilio Pérez», se cita y llama á los tenedores de dichos bille
tes para que en el término de diez días improrrogables 
comparezcan ante este Juzgado con los que poseyeren para 
ser unidos á dicho proceso á los efectos legales; advírtiéndo- 
se que de no verificarlo les parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Dado en Bel chite á 6 de Abril de 1893.=Ramón Ferrer.= 
De su orden, Francisco Gardeta. J—2266

CHIVA
D. Ramón María Emo y Rodrigo, Juez de instrucción de 

la villa de Chiva y su partido. . ,
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Salvador Sánchez Nogués, Alcalde que fué de Dosaguas, para 
que comparezca en este Juzgado dentro del término de diez * 
días, á contar desde la inserción de ésta en la G c e ta  db i 
M ad rid , á fin de responder de los cargos que le resultan en 
el sumarió que contra él y otros me hallo instru y endo sobre 
malversación de caudales públicos; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere logar en derecho.’

Dada en Chiva á 5 de Abril de X893.=Ramón María Emo. 
Alfredo Uguet. J—2267

h i j a r

El Sr. D. Eusebio Losada y García, Juez instructor de 
esto partido, por providencia de hoy, dictada en causa sobre 
muerte casual de un hombre desconocido, que se dice ser de 
Barbastro, de edad aparente de treinta y dos á treinta y seis 
años, estatura mediana, color moreno, pelo negro, barba po
blada, vestido con chaqueta de paño pardo, pantalón de pana 
color café rayado, faja negra, camisa blanca, alpargatas 
abiertas en mal uso, pañuelo verde en la cabeza y calcetines 
de colores, ocurrida en el lugar de Aradlas el 26 de Febrero 
último, ha mandado se cite por cédula, que ha de insertarse 
en la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de esta provincia y  
la de Huelva, á los herederos del indicado sujeto para que 
comparezcan en este Juzgado en el término de ocho días, si
guientes al de la publicación, al objeto de cumplir las pres
cripciones del art. 109 de la ley Procesal; bajo apercibimiento 
del perjuicio á que haya lugar si no comparecen.

Y en cumplimiento de lo mandada, expido la presente 
para su inserción en la referida G a c e ta  y Boletines, en Híjar 
á 6 de Abril de 1893.=El Escribano, Jerónimo Villacampa.

. j —2268 '

HUELVA

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de primera instan
cia y de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Isidro 
Pablo Castellano, hijo de isidro y de Pilar, soltero, de trein
ta años de edad, natural de Cádiz y vecino de Lepe* jornale
r o , y tiene un metro 660 milímetros, péSo 80 kilogramos, di
mensiones de las manos 170 milímetros de largo por 80 de 
;ancho, pies 260 milímetros de largo por 80 de ancho, ojos 
pardos, pelo castaño y moreno, para que en el término de 
quince días, á contar desde el en que aparezca ésta inserta en 
la G a c e ta  de M adrid , comparezca ante este Juzgado á res* 
pender de los-cargos que le resultan en la causa que se le ha 
instruido por estafa; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les y militares de la Nación para que tan luego tengan noti
cia del paradero del Isidro Pablo Castellano procedan á la 
prisión y conducción del mismo á la cárcel pública de esta 
capital, donde quedará A* disposición de e«te Juzgado.

Dada en Huelva á 26 de Marzo de 1893.=F<ancisco Fer
nández Amaya.=Pór su mandado, Vicente Muñoz Caballero.

; ;; \ t , j-2269
1 LOGROÑO

D. Pedro Arias Gago, Juez de instrucción de Logroño y  
;su partido. . . . , . ,f

Por la. presente se cita, llama y  emplaza á Manuel ,ó Cán
dido Rubio, de unos treinta y,,seis años, fie edad,, estura re
gular, moreno, pelo corto negro, bigote ídem, cojo del pie iz
quierdo, que lo hecha hacia atrás al andar; viste alpargata 
negra cerrada, pantalón claro, capa y boina azul, y dice ser 
zapatero, cuyo actual paradero y dem»s circunstancias se ig
noran, para que comparezca ante este Juzgado t-n el término 
dti quince días á responder de los cargos que le resultan en 
la causa que se le instruye por robo.

Y se ruega al propio tiempo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, que caso de tener conocimiento del 
paradero de dicho sujeto, procedan á su detención y conduc
ción á este Juzgado.

Dada en Logroño á 4 de Abril de 1893.=Pedro Arias Gago. 
Por su mandado, Casiano Aleate. J—2270

M ALAGA— ALAMEDA
D. César Augusto Conti y  Enríquez, Juez de instrucción 

del distrito de l » Alameda.
Por la, presente se cita, llama y emplaza por término de 

och- días á Francisco S’egovia Fernández, de veintitrés años, 
hijo de Rafael y Manuela, soltero, barbero, eu>o actual para
dero se ignora, para que dentro de dicho término comparez
ca en la Audiencia de esta provincia á responder á los cargos 
que le resultan en causa que se le sigue por robo; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, de
clarándole rebelde*

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á Ja busca y captura 
del referide sujeto, el que sea conducido á las cárceles de esta 
ciudad á disposición del Sr. Presidente'de la referida Au
diencia.

Dada en Málaga á 4 de Abril de 1893.=A* Gonti.==Ma- 
nuel Rando y Díaz. J-^2271

NEGREIRA
D. Antonio López Varel$, Juez de instrucción del partido 

de Negreira.
Cito, llamo y emplazo al procesado Marcelino Crismán 

Malvares, alias P»tuxevio, hijo de José y María, labrador, de 
veinte años de edad, natural de Santa María de Angeles, en 
este partido, y en la actualidad ausente en ignorado parade
ro, cuy»s señas se expresan á continuación, para que dentro 
del término de de diez días, á contar desde el que tenga efec
to la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e ta  de M adrid, comparezca ante este Juzga
do como comprendido en el núm. l.° del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, á fin de ingresar en la cárcel del 
partido para sufrir las penas que le fueron impuestasq>or 
virtud de la causa que se le siguió sobre lesiones á su conve
cina Carmen Pedronzos; bajo apercibimiento de que si no 
comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A la vez, exhorto a todas las Autoridades y funcionarios 
de la policía judicial para que se sirvan disponer la busca £ 
captura del referido penado, poniéndolo, si fuere habido,* á 
disposición de este Juzgado con las seguridades cqnvenien- 
tes en la expresada cárcel.

Negreira 4 de Abril de 1893.=Antonío López Varela.= 
Ante mí, Alfredo Caamaño, por Ferreiro.

Señas del procesado.

Estatura regular, ojos y pelo negros, color moreno, tiene 
los dedos de la mano izquierda doblados hácia adentro; viste 
chaqueta, chaleco y pantalón de paño osca'O con puntos 
azules, camina de lienzo del país con cue lo vuelto, usa som
brero hongo negro y calza zuecos en piezas de borceguíes.

J—2272
PALENCIA

D. Mariano García Bajo Yagüe, Juez de primera instan
cia de Paleo cía y su partido.

Por éste se hace saber que en 'os autos de juicio uhivers* 1 
dé declaración de quiebra de D. Felipe García de lo» Ríos,
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esta vecindad, y en jun ta  ae acreedores ceieoraaa en ae < 
Marzo próximo paBado, faé nombrado tercer Síndico de la  j 
m ism a D. Pe iro Pérez Revollar, vecino y del comercio de esta j 
cap ita l, habiendo aceptado y jurado el cargo, del que ha sido j 
posesionado. f

Lo que se hace público para el conocimiento de los aeree- j
dores de aquélla á los efectos de ley. , I

Dado eo Falencia á 6 de Abril de 1893.=M ariano García J 
B ajo .=A nte m í, Isidoro Páramo. 144—P |

R Ia KO I
D. W enceslao Doral, Juez de instrucción de esta villa de jj

Riaño y su partido. ( f
Por la presente requisitoria se cita, llam a y em plaza á | 

José Coba, cuyo actual paradero se ignora, jornalero, hijo de | 
Carmen y de padre desconocido, natura l de Freigrido y veci- i 
no de Petín, partido del Barco de Valdeorras, provincia de f 
Orense, residente en 3 de Febrero último en el pueblo de So- j 
rriba , ocupado en los trabajos de la vía férrea de La Robla á f 
Valmaseda, cuyas scñfts particulares son las siguientes: es- \ 
ta tu ra  un m etro 65 centím etros, peso 6T kilogramos, dimen- I 
sión de las manos 19 centím etros y 25 de los pies, ojos azu- j 
Ies, pelo castaño, rostro moreno, &:n cicatrices, para que den- I 
tro  del término de diez días, y hora de las diez de la m añana, f 
comparezca en la saia.de audiencia de este Juzgado, con el j 
objeto de am pliar la declaración indagatoria que tiene pres- $ 
tada en el sum ario que se le instruye sobre lesiones inferidas f 
á Petra Diez Llamazares, vecina de Cistiema; apercibido que ij 
de no com parec-r será,declarado rebelde y le parará el per- -J juicio á que hubiere lugar con arreglo a la ley. JDada en Riuño á 3t.de Marzo de 1893.=Wenceslao Doral. f 
De su orden, Nicolás Liébana Fuentes. J —2273 í¡7 l‘

s a n l ú c á r  l a  m a y o r  j
D. José M artín Barrios, Juez de instrucción de está ciu- i

dad y su partido, m ;; • |
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo p o rp ri-  f 

m era y ú ltim a vez, y térm ino de tre in ta  Cías, á contar desde ; 
el en que ).a m ism a aparezca inserta en e! Boletín oficial de la ¡ 
provincia y . G a c e t a  d e  M a d r id ,  á Cristian F riderit Marr, i 
soltero, am bulante, artista , con instrucción, de tre in ta  y É 
cinco año» e edad, para que se presente en este Juzgado a , 
oir una notificación y prestar iDdugatoria en la causa que se ¿ 
le instruye con otro por hurto  de m im bres de la  propiedad f 
de D. José Pérez VaDárcel; aperc ib ido que de no verificarlo |  
en dicho térm ino se le declarará rebelde, parándole los per- |. 
juicios que.haya logar. ¡

Al propio tiempo encargo á todas las A utoridades y agen- I 
tes dé policía judicial que supieren el paradero de dicho pro- i  
cesado lo rem itan á este Juzgado para la práctica de las di- < 
ligencias expresadas* |

Dada en la ciudad de Sanlúcar la Mayor á 3 de Abril 
de 1893.=José M artín B arrio s .= fil actuario , José González r 
y Sánchez. J—2254 |

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS |
D. Antonio García Paredes, Juez de instrucción de esta  f 

villa y su partido. I
Por la presente requisitoria se cita, llam a y em plaza á un  ! 

g itano  que dice llam arse Antonio Pérez, alto, delgado, de | 
unos tre in ta  años, sin barba, que vertía  pantalón azul, cuyas ? 
dem ás circunstancias y paradero se ignoran, á fin de que i 
dentro del térm ino de quince días, siguientes al de la inser- | 
ción de la presente en la. G ack ta  de Maorio y Boletines oficia- \ 
les de esta provincia y Toledo, se presente en e*te Juzgado á | 
responder de los cargos que le resultan en la causa que se ! 
instruye por nurto de una m uía de la propiedad de Marcos f 
González de Toro, vecioo de Villa del Prado; bajo apercibí- | 
m iento que de no comparecer será declarado rebelde. |

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- f 
des, así civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, f 
procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este | 
partido con las seguridades convenientes del referido A nto- 1 
nio Pérez. !

Dada en San Martín de Valdeiglesias á 3  de Abril de 1893. ¡ 
A ntonio García P aredes.= P or mandado de S. S., Angel Sán- | 
chez Real. J-—2230 |

SANTA ISABEL DE FERNANDO POO ¡
D. Hilario J .  M. Domínguez y Merdián, Juez de prim era f 

instancia de Fernando Poo y sus dependencias. ¡
Por el presente primer edicto ciio, llamo y emplazo á los ¡ 

gue se crean con derecho á los bienes dejados por Francisco | 
Zamora y Baceto, natu ra l de Santiago de Cuba, barrio  de la I 
T rinidad, m uerto ab in testato  en esta colonia de Fernando I 
Poo, para que comparezcan á deducirlo dentro del térm ino
de tres meses, contados desde la publicación de este llam a
miento; en la inteligencia de que si no lo hacen les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Santa Isabel de Fernando Poo á 16 de Febrero 
de 1893.=Hilario J .  M. Domínguez. 142—P

SE VILL A—MAGDALENA
D. Nisaén González Yaidés, Juez de instrucción del dis

tr ito  de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente se cita, llam a y em plaza á Francisco Ga

rrido Barrenes, de esta vecindario, hijo de Donoso é Isabel, 
soltero, alfarero, de veinticinco años, para que dentro del 
térm ino de quince días, contados desde la publicación de la  
presente en el Boletín oficial de la provincia y  G&ckta d e  
M a d r id , comparezca en los estrado.» de este Juzgado, p la za  
de la  Contratación, núm. 6; bajo apercibim iento de ser de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. la Rwina Regente de1 Reino 
(Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades de la Nación 
que tengan  conocimiento del paradero del susodicho proce
dan á su  captura, dejándolo en 1* cárcel á mi disposición.

Dada en Sevilla á 4 dev Abril de lb93.=N issén G. Valdés.
E l actuario, Ildefonso Valdivia. J-r-2255

D. Nissén González Valdés, Juez de instrucción del dis
tr ito  de la  Magdalena de esta ciudad y su partido.

En virtud  de la presente requisitoria se cita, llam a y em 
plaza por térm ino de quince días, contados desde la publica
ción de la presente en ia G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial 
d é las  provincias de Sevilla, C áliz , Córdoba y H ueiva, á A n
tonio Alvarez López, hijo de Gaspar y de Dolores, de veinti
nueve años, casado, jornalero, cuyo domicilio se indica en 
esta  ciudad, Torrebíanca, núm . 3, á fíu de que se presente en 
este Juzgado, Plaza de la Contratación, núm . 6, á responder 
de ciertos cargos que le resultan en causa que contra el m is
mo y otro se sigue por lesiones; apercibido que de no verifi
carlo en dicho térm iao le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tan to  civiies como m ilitares, que tuvieren conocimiento del 
paradero de dicho individuo, que lo pongan en la  cárcel de

r esta ciudad, dejándolo á disposición de la Excm a. Sala de lo 
| crim inal de esta Excma. Audiencia.
| Dado en Sevilla á 21 de Marzo de 1893.=E. Nissén Gon- 
1 zá lez .= E l Secretario, Licenciado Antonio Tellez.

, J —2274
SEVILLA—SAN ROMAN

D. Millán Díaz y Medina, Juez de instrucción del d istrito  
de San Román de esta ciudad.

Por la presente se requiere al procesado Patricio M artínez 
Jim énez, que se dice hab itar en la calle Conde Negro, n ú 
mero 15, cuyas dem ás circunstancias se ignoran, para que 
en el térm ino de diez días, que empezarán á contarse desde 
el siguiente al en que la presente aparezca inserta  en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la  cárcel pública de esta 
ciudad á responderá  los cargos que le resultan en causa por 
lesiones á Beatriz López Dorado, contra él; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos 
de que se compone la policía judicial practiquen diligencias 
en averiguación del paradero de dicho individuo, y habido, 
3o dejen en la cárcel referida, pues así lo tengo mandado en 
providencia de 1,° del actual.

Dada en Sevilla á 3 de Abril de 1893.=M illán Díaz y Me-'- 
dina.=L icencíado José Bergalí. J —2275

VALL ADOLID—AUDIENCIA
D. Manuel García y López, Juez de instrucción del d istri

to  de la Audiencia de Valladolid y su partido.
Por el presente se cita y llam a al confinado que f ué en la 

penitenciaría de esta capital Juan  Pintado Barbero, que en 
23 de Septiembre del año último fué licenciado de dicho es
tablecim iento,' manifestando iba á fijar su residencia á Ma
drid, cuyas demás circunstancias y actual paradero se igno
ra, á fin de que como testigo comparezca an te la  Sección se
gunda de la Sala d é lo  crim inal de esta A udiencia te rrito ria l, 
sita  en la p lan ta baja del Palacio dé Justicia , para as is tir  á 
las sesiones do lju icio  oral en causa crim inal seguida contra 
Francisco Moltó Domenech; bajo, lá responsabilidad que es
tablece el párrafo quinto del art. 175 de la ley procesal; pues 
aeí viene acordado en cum plimiento dé una carta  orden de 
expresado suoerior Tribunal.

Dado en Valíadolíd á 4 de A bril de 1893. =M anuel G ar
cía y L ópez.=P or su m andado, Tcribio Diez. J -  2232

VERÍN
D. Antonio F uente Fernández, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á un  

sujeto cuyo nombre y demás circunstím eias no constan, y 
tan  sólo que es de estatura regular, de unos tre in ta  años de 
edad y afeitado, que en la tarde del día 26 de Diciembre del 
año últim o conducía ganado de la  feria del Ríos al pueblo de 
San Cristóbal, de la pertenencia de José y V alentín Alvarez 
Gómez, vecinos de la F ilguaira , para que dentro del térm ino 
de diez días, á contar desde su  inserción en el Boletín oficial 
de esta provincia y  G aceta  d e  Ma d r id , com p arezca  en la  
sala audiencia de este Juzgado, sito en la  plaza de la Merced, 
núm ero 6, á p restar declaración indagatoria en sum ado cri
m inal que contra el mismo se instruye por el delito de lesio
nes á José García Blanco de Medes y ser constituido en p ri
sión; bajo apercibim iento de que si no lo v er ifica  le parará el 
perjuicio que haya lug«r en derecho.

Por tanto  se ruega á las Autoridades, civiles y m ilitares 
y  demás auxiliares é individuos de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo en 
caso de ser habido á disposición de este Juzgado con las d e 
bidas seguridades.

D*da en Verín á I.° de Abril de 1893.=Antonio F uen te 
H ernández.= Por m andado de S. S., Jesús Pérez.

J —2257
J u z g a d o s  municipal©».- 

MADRTD—HOSPICIO
D. Eduardo G. L lom bart, Juez m unicipal suplente del 

Juzgado  m unicipal del distrito del Hospicio de esta Corte.
Por la presente se hace saber que en el juicio verbal de 

faltas que pende en este Juzgado contra Gerardo Piñeiro, por 
am enazas y daños, se pronunció sentencia en 1.° del corrien
te , cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo que debo condenar y condeno á Gerardo Piñeiro, 
en cinco días de arresto menor que sufrirá en la cárcel, en la 
m ulta  de 25 pesetas, en la prisión correspondiente, caso de 
insolvencia, el abono de 3 pesetas 50 céntimos de perjuicios, y 
al pago de las costas, notificándole esta sentencia por medio 
de cédula que se insertará  en la Ga c k t a  d e  M a d r id .

Notificada en forma á los presentes, quedaron enterados, 
dando por term inado el acto, que firma S. 8. con los que s a 
ben, de que certifico. = E d u a r  jo G. L lom bart.= Eduardo Me
drado =  Angel L ozano.=José Ballester.»

Y para que sírva de notificación en forma á  Gerardo P i
ñeiro, se publica la presente en Madrid á 1.° de Abril de 1893. 
Eduardo G. L lo m b art.= E l Secretario, José Ballester.

J —2234

D. Eduardo G. Llom bart, Juez m unicipal suplente del
distrito  del Hospicio.

Por la presente se cita y lian  a á Abelisario Casar, cuyo 
domicilio se ignora, para que en el térm ino de ocho días, á  
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a
d r i d , comparezca en este Juzgado á responder del cargo que 
contra el mismo resu lta  en juicio de faltas por malos tratos; 
bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará  el perju i
cio que haya lugar.

Por tan to , ruego y encargo á todas las A utoridades civ i
les y m ilitares que indaguen el paradero del indicado sujeto, 
y  verificado lo pongan en conocimiento de este Juzgado en 
obsequio á la recta adm inistración de justicia.

Madrid 4 de Abril de 1893.=E. Eduardo G. L lom bart.=E 1 
Secretario, José B allester. J —2235

D. Manuel M arañón, Juez m unicipal del d istrito  del Hos
picio.

Por la  presente se cita y llam a á Antonio Gaucedo, cuyo 
domicilio se igoora, para que en el térm ino de ocho días, 
á contar desde la inserción de la presente en la  Ga c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca en este Juzgado á responder del cargo 
que contra el mismo resu lta  en juicio de faltas por m alos t r a 
tos; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Por tanto  ruego á todas las A utoridades civiles y m ilita
res que indaguen el paradero del indicado sujeto, y verifica
do lo pongan en conocimiento de este Juzgado en obsequio 
á  ln. recta adm inistración de justicia.

Madrid 5 de Abril de 1893,=M aauel M arañón.=E1 Secre
tario , José Ballester. J —2260

NOTICIAS O FICIALES
O b s e rv a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 9 de Abril de 1893.
TEMPERATURA

ÁltTDMM - * fefepQdacl á«! aísr*.»
m       - - -  ,

bar&n ctev raaatOMBra^. , MfABO
    ^
á y a» auisiade- yclaasdeíyisats», .d®l. elels»

milímfero* Sacd, «ido.

6 m añana.. 707*87 648 4 4 ' ÑNB;. Brisa.;. Despejado.
9 m añana.. 707*74 ' 7i5 : NNE..: Id.-fte..: Idem.

*2 del d ía . . .  705 37 18 5 40'8 B. ..... Brisa... ídem.
&dela tarde 704 58 19» 4 i67 S E .... Calma Idem.
C delatarde 7*a 58 47 9 40 2 SSE .. B.* lig. ídem.
9deUnocae 704*89 42{0 7*4 |SE .... Idem .. Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra. . . . . . . . . . .  20*9
Idem mínima......................................................................  5*7

Diferencia................    45'S
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 27*5
Idem id. dentro de una esfera de cristal.  .................  53 5

Diferencia.... . .  .V  ........... .. .......................  25 0
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable. . .  w ......... ............ 28 6
Idem mínima td .... . . . . . . . . . .  . . . . .  . . . . . . . . : ............ 45

üifereocia. - ; . . .  -V-*• -¿x * \  ...■ A   24*4
Velocidad dekviehto en las úlilmaá veinticuatro horas 

(kilómetros;... . . . . . . . . . . . . .  . .  . * * . . . . . . .  -, 387
Oscilación barométrica, id. (milímetros)............. . 5 5
Altura id. con respecto á la mediá anuaL á las nueve

de la noche....................................................................  — 2*6
IJuvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varioj puntos d$ la Península é  
las nueve de la -mañwa9. #  en Francia- é Italia 4 Ms, siete, el 
día

M t e  "tapara- mr&ñ,  , ,
bwom&rie* •■;$«#, ■■■• • *>"
' á0®' 'aerados ’sife' ' ' ' '10MUMDES yalniTOl 1 m  . d«l „ , ,. oentsss*-.,. , , .  -ü -ü  mu, áeiamar»

mUfaotro#' viento, vianto.

S. Sebastián. 764*8 48*3 N  » Despejad©. M. tra.*
Bilbao  764*4 49*0 SB. . .  Brisa., idem  ir&aq.*
Oviedo  764 5 48*6 N B ... Idem... Idem. . . . .  »
Cor uña (7 h.) ^61^7 . 2ü*0 SE...» íde ia .. Nuboso!... *
Santiago.. . .
O ren se ......
Vigo.. . . . . . .  70414 22*8 O Calma.„ Idem Tranq*

O p o rto ...... 764*8 S0*2 E Brisa.. Idem  ídem.
Lisboa (8 h.). 706*4 44*3 S E .. .  Idem... Cubierto., Oleaje.
Badajoz........

S. Fern. (7h.) 734*0 45*5 E Idem... Nuboso-. . Picada.
Sevilla  760*3 48f8 É Calma. Desoejadó. »
Málaga  762*8 47‘i  SSO... » Nuboso. ..  G.oleaje
G ranada..... 760‘7 48*4 S Calma.. Idem ... . .  »

A lican te .... 769*9? 48*4 N E ... Viento. Despejado. Oleaje.
M urcia ...... 765*8 42 8 SO ,... .alma.. Idem ..... , »
V alencia.... 765*8 «fcM N O ... Brisa., Id e m .... . .  >»
P a lm a .. . . . .  “65*0 45*4 NK. . .  » Idem   Traaq.*
Barcelona... 705*7 48 0 SSO.. Calma.. Idem ... . . .  Idem.

Teruel   786*7 8*8 N E ... Idem . Tdem:.............  »
Zaragoza.... 764*2 44*0 S E . . .  Briza . Idem  »
Soria  764*7 42 0 B ídem... Idem  »
Burgos.  765*8 4440 N E ... Calma.. Idem  »
L e ó n .. . . . . . .
Valladolid... 7625 46‘0 N E ... ídem. Casi desp.® *
Salamanca.. 7617 45 6 S  Brisa... Despejado, »
S egov ia ..... 762*9 43*0 O Id. lig.. I d e m . . . . »

Madrid  764*6 42*8 NNE.. Id. fie. Id e m ...... »
Escorial  703*6 42*0 S E .... Brisa. ídem.. •••.. »
Ciudad-Real. 764^7 47*8 NB. . .  Idem... Idem.  »
A lbacete.... 764*8 42 2 E . . . . .  Idem... Idem  »

P arís .  769*4 9*4 NNE.. B.A lig. Idem  »
Gris-N ez.... B̂70 8 7*5 N E ... Id. fte. Brumoso .. Agitada.
St Mathieu.. 786*9 8*2 » Brisa... Despejado Ficada.
Islad‘A ix... 764*2 40*6 S E . . .  Idem... Idem i franq.*
Biarritz.. . . .  763*4 44*0 S E . . .  ídem... Id e m ...... *
Clermont.... 766 8 8*5 O ., . . .  Calma, Id e m ...... »
Perpiñán.... 763 4 44*6 SE .... Brisa... Id e m .... . .  »
Sicie.............  705*2 43*4 O Calma., Brumoso. Tranq.*
Niza.   735*2 43*2 N .. . . .  íd em ,. Casi desp.® Idem.

R o m a ... . . . .
Nápoles........
Palerm o.. . .  .
Malta........

: r e t r a s a d o  —  d ía  8  d e  a b r i l  
M urcia 1 768*4 | 44*4 (SE. ..ICalma..|Cubierto, .f »

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rre e s  y  T e lé g ra fo » .

No h a  llov ido  en n in g u n a  p ro v in c ia .

A N U N C I O S

Min i s t e r i o  d e  g r a c ia . y  j u s t i c i a .—c o l e c c ió n
legislativa de España.—Se ha publicado y repartido á los 

señores suseritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, segundo semestre 
de 1890.

SANTOS DEL DIA

San Daniel y San Etequiel, Profetas. 

C uarenta |H oras en la iglesia del Carm en.


